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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D, G.) y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Zamora y el 
Juez de primera instancia de Villalpando, de los cuales 
resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Villárdiga se pre
sentó demanda por Doña Jerónima Escudero Baza con
tra el Ayuntamiento de dicho pueblo, y en su repre
sentación el Alcalde del mismo, para que pagara la 
cantidad de 70 pesetas, procedentes de la renta de su 
casa, que por el mismo había sido contratada ó arren
dada en dicha cantidad para vivienda del Maestro de 
Instrucción primaria, con cargo á los fondos munici
pales, advirtiendo que del total de la renta tenía reci
bida la demandante cierta cantidad que demostraría 
al hacer la liquidación:

Que en el juicio el Alcalde pidió que el Juzgado se 
inhibiera del conocimiento de la demanda, porque así 
la dotación como alquileres y menaje de Escuela de la 
casa que ocupan los Maestros del pueblo se hallan 
consignados en sus respectivos presupuestos, y los 
Maestros perciben las cantidades de la Caja de Instruo? 
ción pública, la cual es la que tiene que entregar las 
sumas y no el Ayuntamiento, y después de manifestar 
también el Alcalde que no recordaba si á la deman
dante se había tomado en cuenta la cantidad de 40 pe
setas procedentes de la renta de la casa objeto de la 
demanda, dándole talones á cuenta, después de mani
festar los testigos presentados por la parte demandante 
que el Ayuntamiento verificó un contrato con el hijo 
de Doña Jerónima Escudero sobre el arriendo de la 
casa de que se trata para que la habitaran los Maestros 
de Instrucción primaria, lo que consta en una de las 
notas del Ayuntamiento, sabiendo que fué ajustada la 
mencionada casa en precio de 70 pesetas, y de insistir 
la parte demandada en abstenerse de contrarreplicar, 
por creer que el Juzgado debía inhibirse, por tratarse 
de una cuestión puramente administrativa, el Juzgado 
dictó sentencia condenando al Ayuntamiento al pago 
de 30 pesetas a Doña Jerónima Escudero Baza:

Que interpuesta apelación por el Ayuntamiento, y 
hallándose el asunto en el Juzgado de Villalpando, el 
Gobernador de Zamora, á instancias del Alcalde y al
gunos Concejales de Villárdiga, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que los artículos 4.°, 7.° y 9.° del Real 
decreto de 16 de Julio de 1889 demuestran la improce
dencia de la demanda de Doña Jerónima Escudero, 
toda vez que no están á cargo del Ayuntamiento de 
Villárdiga las atenciones relacionadas con la primera 
enseñanza; que más bien procede demandar al Maes
tro que habita la casa, como verdadera entidad deudo
ra, y tanto más, cuanto que la ignorancia de las leyes 
no excusa el cumplimiento exacto de las mismas; que 
existe una cuestión previa administrativa, con arreglo 
al art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; 
q u e  procede la competencia, por tratarse de una ac
ción civil contra el Maestro deudor de la renta, de la

que seguramente no es responsable el Ayuntamiento 
de Villárdiga:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que á los Tribunales y Juzga
dos pertenece exclusivamente la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y criminales, pudiendo 
los Gobernadores suscitar competencias únicamente en 
el caso de que invadan las atribuciones del orden ad
ministrativo, y fundándose siempre en el texto de una 
disposición que atribuya expresamente el conocimiento 
del asunto á los mismos Gobernadores, á las Autorida
des que de ellos dependan ó á la Administración pú
blica en general; en que por tratarse en el caso pre
sente del arrendamiento de una casa, ha de aplicarse 
necesariamente la legislación civil que dicho contrato 
regula, y no la que por el requirente se cita en su 
oficio y que se refiere á la forma en que los Maestros 
han de percibir sus haberes, y la asignación que tu
vieran señalada para material de Escuelas y habita
ción; legislación esta última que sería pertinente al 
caso si el Maestro de Villárdiga fuera la persona de
mandante, pero como no es el Maestro el que deman-* 
da, sino que demanda una tercera persona ajena por 
completo á las relaciones jurídicas que entre el Maes
tro y la Administración existen, se deduce que ni el 
Gobernador requirente, ni el Alcalde*de Villárdiga, ni 
la Administración del Estado, tienen atribuciones que 
dimanen del Real decreto de 16 de Julio de 1889, y, por 
consi gmiente, que no está en el caso determinado en el 
artículo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que permite á los Gobernadores suscitar competencias 
únicamente para reclamar el conocimiento de los ne
gocios que, por disposición expresa, corresponde á 
á ellos ó á las Autoridades que en el mismo artículo se 
mencionan; que esta doctrina es tan evidente, que la 
misma Comisión provincial, en el informe que se copia 
en el oficio de requeriiñíénto, sienta como principio 
fundamental que en el presente caso se trata de una 
acción civil; pero añade que esta acción civil compete 
sólo á la demandante contra el Maestro, y no contra 
el Ayuntamiento de Villárdiga, y de esta afirmación se 
deduce que si ha de resolverse en este negocio acerca 
de una acción civil, corresponde dictar la resolución 
que recaiga á los Tribunales de justicia, pues según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Constitución del Estado, á 
los Tribunales y Juzgados corresponde exclusivamen
te la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles, 
que son aquellos en que se discuten y ventilan cuestio
nes que tienen su fundamento legal en el derecho civil, 
f  que ellos son los que han de decidir también acerca 
de la personalidad de las partes del juicio, y de si éstas 
carecen ó no de acción en el mismo, y hasta de si se 
ha apurado ó no la vía gubernativa, según está decla
rado en sentencia de 28 de Abril de 1879; que demues
tra también que en el presente asunto se trata de de
cidir acerca de una cuestión de carácter puramente 
civil, el hecho de que el Gobernador no pretende cono
cer del fondo de dicho asunto, y sí solamente de una 
cuestión previa, lo cual quiere decir que en su día ha
bía de venir á conocer el Juzgado de la cuestión ori
gen de la competencia, según dispone el art. 4.° del 
Real decreto antes citado; en que en el oficio de reque
rimiento no se expresa cuál sea, ó en qué consista la 
mencionada cuestión, pero á juzgar por las disposicio
nes legales que se citan, sin duda se pretende por el 
requirente resolver acerca de si el Ayuntamiento es ó 
no responsable de la cantidad que se reclama, pues

esto sería lo mismo que decidir acerca de si está obli
gado ó no á pagar la mencionada cantidad, lo cual se
ría resolver, no una cuestión previa, sino la cuestión 
principal y única objeto del litigio, ni tampoco puede 
suponerse que el Gobernador pretenda fundar el re
querimiento en el hecho de no haber apurado la vía 
gubernativa, pues esta excepción dilatoria, de caráter 
esencialmente civil, no puede ser resuelta más que por 
los Tribunales de justicia, según se deja demostrado; en 
que siendo la cuestión previa que se pretende la que 
se menciona anteriormente, ninguna relación puede 
tener con el asunto principal, pues en él figura como 
demandante, no el Maestro de Villárdiga, sino una 
tercera persona, á la que no se puede aplicar la legis
lación citada por el requirente, que se refiere única y 
exclusivamente á determinar la forma en que los 
Maestros han de percibir sus haberes y las asignacio
nes para material de Escuela y habitación, que por las 
razones expresadas, debe el Juzgado declararse com
petente para entender en la apelación del juicio á que 
este rollo se refiere:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 76 de la Constitución, que dispone que 
á los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente 
la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y  
criminales, sin que puedan ejercer otras funciones que 
las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y  criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente A 
los Jueces y  Tribunales:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar al presente 

conflicto jurisdiccional consiste en la reclamación que 
Doña Jerónima Escudero dirige contra el Ayuntamien
to de Villárdiga para que le satisfaga la renta de la 
casa que la demandante supone haberle sido arrenda
da por el Ayuntamiento para habitación del Maestro de 
instrucción primaria:

2.° Que á los Tribunales corresponde decidir acerca 
de la legitimidad de la deuda reclamada, procedente 
del contrato de arrendamiento celebrado entre ambas 
partes:

3.° Que ante los Tribunales puede el Ayuntamiento 
de Villárdiga oponer las excepciones que á su juicio 
procedan contra la demanda, excepciones que, apre
ciadas ó no por los Tribunales, darán lugar á la abso
lución ó á la condena de la parte demandada:

4.° Que se trata de una acción puramente civil, 
procedente de un contrato de la misma índole, en el 
cual no cabe apreciar la existencia de cuestión alguna 
previa:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, \

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de U ltram ar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á  la  plaza de Presidente de la Audiencia de lo crim inal 
de V igán, vacante por pase á otro destino de D. Rafael 
Soriano y Berna;-, que la desempeñaba, á D. Ricardo 
Ricafort y Sánchez, Magistrado de la territorial de Ma
nila.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro 'U Ultramar,

T o m á s  C a s te lla n o  y  W ilia rro y a .

A propuesta del Min is tro  d e  U ltra m ar en  n o m b re  
de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XIII, y como 
.R e in a  Reirente del Reino,

Vengo en trnsL dar, por conveniencia del servicio, 
á  la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Manila, vacante por pase á otro destino de D. Ricardo 
Ricafort y Sánchez, que la desempeñaba, á D. Rafael 
Soriano y  R em ar, Presidente de la de lo crim inal de 
Vigán.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Midi- ív; da Ultramar,

Tom ás Castellano y Víllarroya.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Habiendo regresado á Madrid D. José Figueroa y 

Torres, Vizconde de Irueste, Subsecretario de esta P re 
sidencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la  R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cese 
V. S. en el despacho de la Subsecretaría que in terina
m ente le fué conferido por Real orden de .20 de Sep
tiem bre último; quedando satisfecha del celo é in te li
gencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1896.

CÁNOVAS

Sr. D. Francisco de Paula E spelíusy de Matienzo, Ofi
cial Mayor de esta Subsecretaría.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Presidente de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo á 
Zam ora y de Orense á Vigo, lo siguiente:

«En vista del escrito que V. S. dirigió á este Minis
terio en 17 del actual, dando cuenta de que esa Com
pañía no solamente ha aceptado con entusiasmo las 
condiciones acordadas por la  Comisión ejecutiva de las 
Compañías de ferrocarriles para m ejorar el transporte 
por vía férrea á los soldados que regresan enfermos ó 
heridos de los distritos de Cuba y Filipinas, sino que 
llevada de sus sentimientos patrióticos y hum anitarios 
ha resuelto modificar la prim era de dichas condiciones 
en el sentido de que por las líneas de esa Compañía se 
dé pasaje gra tu ito  en coches de tercera ó de segunda 
clase, según sea el estado del herido ó enfermo, á los 
individuos del Ejercito que, hallándose en uno ó en otro 
caso, procedan de Cuba y de Filipinas, ó salgan  de los 
sanatorios para reg resar á sus pueblos;

El R e y  (Q. D. Gd, y en su nom bre la R e i n a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que por conducto 
de V. S. se haga presente al Consejo adm inistrativo de 
esa Compañía la satisfacción con que S. M. lia visto esta 
demostraccíón de afecto y desinterés en obsequio á 
nuestro heróico y sufrido Ejército, y que se les den al 
mismo tiempo las gracias, en su Real nombre, á los 
iniciadores de tan  elevado como patriótico pensa
miento.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se h a g a  
pública por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de este Ministerio esta nueva concesión p ara  s a 
tisfacción de todos, y  á fin de que las Autoridades m i

litares tengan  en cuenta que, por lo que respecta á los 
transportes del personal indicado por las líneas de esa 
Compañía, queda modificada en el expresado sentido 
la Real orden de 9 del corriente (D. O. núm . 253).»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la term inación del 
cólera en Alejandría (Egipto), cuya población fué de
clarada sucia por Real orden de 4 de Abril del co
rriente año;

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad y las reglas 
1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Septiembre, 
de 1892;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nom bre la R e in a  R egen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren lim 
pias las procedencias de dicho punto.

Por tan to , los buques que hayan salido de A lejan
dría después del día 3 del actual y lleguen  á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación de esta Real 
orden, así como también los procedentes de puertos 
comprendidos dentro de la distancia de 165 kilómetros 
del referido punto, serán desde luego admitidos á libre 
plática cuando lleguen con paten te limpia visada por 
el Cónsul español ó por el de otro país á falta de aquél, 
en buenas condiciones higiénicas y sin accidentes 
sospechosos en la salud de á bordo, siempre que no se 
hallen comprendidos en n inguna de las disposiciones 
por las que corresponda la aplicación de cuarentena.

Asimismo serán admitidas simdesinfección las m er
cancías contum aces determ inadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, que hayan  permanecido en A le
jandría  durante la epidemia y lleguen á nuestro te r r i
torio con posterioridad al día 20 del próximo Di
ciembre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad m arítim a del te rr i
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1896.

COS-GATON

Sres. Gobernadores de las provincias m arítim as, Co
m andantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palm as.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nom brar, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y  en la reg la  2.a del 365 del reglam ento general 
para su ejecución, para el Registro de la propiedad de 
G uanajay, de segunda clase, en el territorio de la  Au
diencia de la Habana, á D. José Policarpo Navarro y 
Parets, que desempeña el de Trinidad, de igual clase, en 
el territorio de la Audiencia de Matanzas, y  es el único 
que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1896.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IS T E R IO  BE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ía .
En el Juzgado de primera instancia de Egea de los Caba

lleros m halla vacante, por renuncia de D. Victoriano Callizo 
y Biec, una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de 
proveerse por traslación entre los de igual clase, -de confor
m idad con lo prevenido en el art* 9.° del Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891.

Los Escríbanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes docum entadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 20 de Noviembre de 1896, =E1 Subsecretario, An-- 
tonio García Alix»

En el Juzgado de primera instancia de La Estrada se halla 
vacante, por defunción de D. Ignacio Andújar, una plaza 
de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por tras
lación entre los de igual clase, de conformidad con lo preve
nido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 20 de Noviembre de 1896.=E1 Subsecretario, An
tonio García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de Mondoñedo se halla 
vacante, por defunción de D. Nazario Seco, una plaza de Es
cribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo preveni
do en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 20 de Noviembre de 1896.—El Subsecretario, An
tonio García A lix.

En el Juzgado ríe primera instancia de Villalpando se 
halla vacante, por defunción de D. Pedro Burón, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo preveni
do en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 20 de Noviembre de 1896.=E1 Subsecretario, An
tonio García A lix.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito H id rográ fico .
GRUPO 230.— 23 DE NOVIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 

N oru ega .

Inauguración  de una luz perm anente en el Tufiord„

(Avis anos Navigatenrs, núm. 237¡1.425. París, 1896.)

Núm. 1.624 , 1896.— El 15 de Octubre de 1896 se ha inau
gurado en elTufiord, en Rolsó (Finmark), en la orilla S. de 
la entrada, una luz permanente. Es:

Blanca con eclipses, entre e lN . 72° W. y el N. 63° W. (9o), 
entre Leikna y Svartoksen.

Boj a con eclipses, entre el N. 63° W . y el N. 30° W. (33°), en 
cuya última dirección está oculta por la tierra.

Blanca con eclipses, de la parte del puerto.
Esta luz, elevada 7m;9 sobre la pleamar y de seis m illas de 

alcance, está instalada en una torre de hierro de 3ni de altura. 
Funciona desde el 25 de Agosto al 14 de Abril.

Situación aproximada: 71° 00' 20" N. por 30° 8' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 310.

Inauguración  de una luz perm anente en Ingó.

Núm. 1 .625, 1896.—El 15 de Octubre de 1896 se inauguró 
una luz permanente en Ingó (Finmark). Es:

Blanca con eclipses, en el canal del NW., entre Jylteboen á 
la derecha y Seiskiser á la izquierda; verde con eclipses, al N. 
de Jylteboen, en Fruholm y hasta el medio del Leiholmsund; 
roja con eclipses, al W. de Seiskiser, en Langholm, hasta la 
punta N. de Saltvseringholm (Juksholm).

Esta luz, elevada 12m,3 sobre la pleamar y de 6 m illas de 
alcance, está colocada en una torre blanca, de hierro, de7m,2 
de altura. Funciona desde el 25 de Agosto al 14 de Abril.

Situación aproximada: 71° 5' 20" N. por 30° 16' 40" E.
N ota .—Las noticias dadas en este Aviso sobre los sectores 

de alumbrado están reproducidas del Aviso original, pero no 
precisan bastante, y necesitan, por lo tanto, aclaración.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 310.

Inauguración  de una luz en D rogn eset, is la  HasseliS 
(V esteraa len ).

(Avis am  Navigatenrs, núm. 233¡1 .409. París, 1896.)

Núm. 1 .626 ,1896 .—Según participan de Chistianía, el 15 
de Octubre de 1896 se inauguró en Drogneset, isla Hasseló, 
una luz (permanente), con los siguientes sectores:

Blanca cm eclipses, entre el S. 55° *W. y el W . (35°), entre 
las rocas Holken y las de Odden.

Roja con eclipses, entre el W . y el N. 10° E. (100°), sobre 
las rocas Odden, la tierra y los peligros Jórgenfiordflesene.

Blanca con eclipses, entre el N. 10° E. y el N. 33° E. (2§°), 
entre los Jórgenfiordflesene y Lingófaldet.

Roja con eclipses, entre el N. 33° E. y el N. 80° E. (47°).
Blanca con eclipses, entre el N. 80° E. y el S* 84° E. (16°), 

entre la roca lílubba y la. punta N. de Boro,
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Está oculta entre el S. 84° E. y el S. 55° W . (139°).
La luz está elevada 26m,5 sobre el nivel del mar y tiene 6 

millas de alcance. Se enciende desde el 15 de Agosto al 30 de 
Abril.

Situación: 68° 35' 10'' N. por 20° 55' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 302.

Inauguración de luces en Stagsvoldsholm (Tiel Sund) 
y en Langkvitnes (Leikviksund).

(Avis aux Navigateurs, núm. 233/1.410. París, 1896.)

Núm. 1.627, 1896.—Según participan de Christianía, el 
15 de Octubre de 1896 se han inaugurado las siguientes luces 
(permanentes):

1.° Una luz en Stagsvoldsholm, Tiel Sund, con los siguien
tes sectores:

Blanca con eclipses, en el canal S., entre el S. 36° W . y el 
S. 30° W . (6o), entre los Fiskerkogene y los peligros de Dra- 
gdand y Digermulen.

Roja con eclipses, entre el S. 30° W . y el S.-820 E. (112°), 
hasta los peligros que rodean la costa de Balstad.

La luz está elevada 2m,3 sobre el nivel del mar, y su al
cance es de 6 millas. Se enciende todos los años desde el 25 de 
Agosto al 14 de Abril.

Situación: 68° 33' 25" N. por 22° 29' 20" E.
2.° Una luz en Langhvitnes, Leikviksund, con los siguien

tes sectores:
Blanca con eclipses, entre el S. 41° W . y el S. 26° W . (15°), 

entre los Stenslandsfluerne y los Leikvigrunden.
Oscura, entre el S. 26° ’W. y el N. 32° E. (174°).
Blanca con eclipses, entre el N. 32° E. y el N. 20° E. (12°), 

al W . de Taakeboen.
Roja con eclipses, entre el N. 20° E. y el S. 41° W . (159°) 

sobre el banco Leikvik al S., y sobre Katskolten al N.
La luz está elevada 4m,7 sobre el nivel del mar, y su al

cance es de 6 millas. Se enciende todos los años desde el 25 
de Agosto al 14 de Abril.

Situación: 68° 38' N. por 22° 49' 50" E.
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OCEÁNO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Restos de buque en la rada de Río Janeiro.

(Avis aux Navigateurs, núm. 246/1.493. París, 1896).

Núm. 1.628, 1896.—Según participa el Capitán del vapor 
correo La Plata, los restos de buque que existían en la rada 
de Río Janeiro, continúan en el fondeadero de Enchadas, y al 
parecer no se dispone nada para hacerlos desaparecer.

Plano núm. 185 de la sección VIII.
El Jefe, Félix Bastárreche.

GRUPO 231.—24 DE NOVIEMBRE DE 1896
En cuando se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los; planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO
Inauguración de luces en Steinavser (Andfiord) y en 

KjObmandsOen (BergsSerne).
(Avis aux Navigateurs, núm. 233/1.411. París, 1896.)
Núm. 1.629, 1896.—Según participan de Christianía, el 

15 de Octubre de 1896 se han inaugurado las luces si
guientes:

1.° En Styrmanasholm, islas Steinavcer, una luz llanca de 
eclipses (permanente), que ilumina todo el horizonte menos 
entre el S. 42° E. y el S. 64° E. (22°), en cuyo sector está 
oculta.

Esta luz está elevada 27ra,5 sobre el nivel del mar, y su al
cance es de 6 millas. Se enciende desde el 25 de Agosto al 14 
de Abril.

Situación: 69° 9' 45" N. por 22° 51' E.
2.° En Kjobmandsóen, Bergsóerne, una luz (permanente), 

con los siguientes sectores:
Roja con eclipses, entre el S. 53° W . y el S. 69° W . (16°), 

al W . de Sandfald.
Blanca con eclipses, entre el S. 69° W . y el S. 74° W . (5o), 

entre Brundfald al N. y Torstenfald al S.
Oscura, entre el S. 74° W . y el N. 35° W . (71°).
Blanca con eclipses, entre el N. 35° W . y el N. 86° E. (121°), 

entre la orilla E. de la isla Ertno y la orilla N. de la isla 
Fseró.

En el resto del horizonte está oculta.
Esta luz está elevada 26ra sobre el nivel del mar, y su al

cance es de 6 millas. Se enciende todos los años desde el 25 
de Agosto al 14 de Abril.

Situación: 69° 26' 35" N. por 23° 22' 10" E.
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Battegat (Suecia).

Inauguración de las luces de Stora-Vitten y de Vinga.

(Avis aux Navigateurs, núm. 243/1.472. París, 1896.)

Núm. 1.630,1896.—Para alumbrar el canal de Góteborg, 
se han inaugurado el 17 de Octubre de 1896 las luces si
guientes:

1.° En Stora-Vitten, la roca más al S. del banco Viítarne, 
una luz permanente, dióptrica, de 4.° orden, elevada 10ra, y de 
unas 7 millas de alcance. Es llanca con eclipses, entre el N. 
80° W . y el N. 63° W . (17°); roja con eclipses, entre el N. 63° 
W . y el N. 48° W , (15°); llanca con eclipses, entre el S. 45° E. 
y el S. 45° W . (90°); en este último sector, la luz es más débil 
que en los demás.

Esta luz alumbra el canal al N. de Vinga; está instalada 
en una linterna de hierro, montada en una torrecilla de gra
nito.

Situación aproximada: 57° 38' 10" N. por 17° 50' 40" E.
2.° En Vinga, dos luces catóptricas, elevadas 9m,5 y 19m,5, 

colocadas á 375m N. 74° E-S. 74° W . una de otra. Están colo
cadas en valizas de madera, pintadas de blanco, con una faja 
negra á la mitad de su altura.

Son fijas, rojas, en su enfilación; la luz interior es visible 
hasta el bajo Kottstycket, pero la luz es más débil que en la 
enfilación.

Situaciones aproximadas: luz superior, 57° 38' N. por, 17° 
49' 50" E:; luz inferior, 57° 18' N. por 17° 50' 10" E.

Al entrar es necesario aguantarse en el’ sector blanco de 
la luz de Stora-Vitted, hasta ver la luz inferior, fija, roja, de 
Vinga; arrumbar casi á la mitad de la d-st.ancia que hay en
tre esta última luz y la de Stora-Vitten, hasta que las dos lu
ces de Vinga lleguen la una por la otra; seguir entonces la 
enfilación de estas luces por la popa.
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MAR BÁLTICO 

Sund (Alemania).

Traslación de las valizas de dirección del puerto 
de Heiligenhafen (Sund de Fehmarn).

Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 14/2.700 Berlín, 1896.)

Núm. 1.631, 1896.—Los dragados efectuados en Heiligen- 
hafen han suprimido la doble curva del canal de la entrada 
del puerto, cerca de la Warteburg (Aviso núm. 202/1.429 
de 1896). Las dos valizas de dirección (triángulos blancos), 
de las cuales una estaba hasta ahora en la punta, han sido 
trasladadas, y en la actualidad están las dos en el agua. '

Carta núm. 701 de la sección II.
♦

Pequeño BeU (Alemania). [[
Bajos en el Gjenner F6hrde y al E. de Barsd.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 44/2.709. Berlín, 1896.)

Núm. 1.632, 1896.—En recientes reconocimientos hidro
gráficos se han encontrado dos bajos cubiertos con 5m de agua 
en el Gjenner Fohrde: uno de ellos en 55° 7' 10" N. por 15° 
43' 50" E.; el otro, llamado Lausens-Grund, en 55a 7' 20" N. 
por 15° 42' 30" E. Además se ha encontrado un bajo cubierto 
con 0m7, de agua, en la costa E. de Barso, por dentro de la 
línea de 4m, en 55° 7' 20" N. por 15° 48' E. *

Carta núm. 701 de la sección II.

Carolfo (le Finlandia.

Restos de buque destruidos, al E. de Seskar.

(Crculaire hydrographique, núm. 163. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1.633, 1896.—Se ha hecho saltar por medio de 
minas la arboladura del Emllem, sumergido á 10 5/4 millas 
al N. 76° E. de la isla Seskar. Después de la explosión se vid 
que hasta 9m de profundidad no había ningún obstáculo, j f 
por lo tanto, se han suprimido las valizas que mercaban es
tos restos.

Carta núm. 863 de la sección II.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r u c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .

En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en. la Real orden de 9 del actual, 
disponiendo la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Áduanas, creadas por Real decreto de 3 del corrien te mes, se publica la nota de 
suscriciones presentadas á la citada negociación, las cuales son las siguientes: (1)

Número
de

orden.
Nümero

SUSCRITORES ^  ObligacionessuÁKíritas.
Valor nominal. 

Pesetas.

Suma anterior............... .............  741. • 409 370.704.500

A vila.
11.082 D. José Olmedilla Librero..................... .. 5 , 2.500
11.083 Joaquín María de Alos y M on ........................... • 4 ¿-000
11.084 José Gayo y Vilches.............................................  8 4.000
11.085 Víctor Sáez y Sáez.................................................  12 o . 000
11.086 Viuda de E. Paradinas..............................................  20 10.000
11.087 D. Manuel Martín........................................................ 21 i o £aa
11.088 Lucio García y García........................ ..............  25 1^-ouü
11.089 Santiago Magdaleno Rodríguez.........................  20 10*000
11.090 Manuel Ortega Pérez ........................................... 25 o aaa
J1.091 Victorio Mateos Díaz............................... . . . . . .  4 ¿-OUU
11.092 Ginés Benito Hernando.......................................  ® Y'aaa
11.093 Tomás Oliveros M ateos.................... ...................  2 i-oou
11.094 Mariano Muñoz M artín.............. .................... ... ¡fifi;
11.095 Pascual Bu jados Calvo.........................................  20 ¿0.UUJ
11.096 Leoncio Cid Farpón.................................... . 4 ¿  • "O"
11.097 Manuel Sánchez Ramos.......................................  O.üüü
11.098 Felipe V id a l........................................................... 50 ¿5.000-
11.099 Ricardo Jorge Pinda do......................................... 1" o ’ ^oa
11.100 Mariano Varas G arcía ........................... ........ ... "  o Saa
11.101 Gerardo Varas García..........................................  J? io* £nn
11*102 Vicente Varas Malpartida...................................  2o f  aoo
11.103 M. Fábregas del Pilar...........................................  2 I • ouu
11! 104 Andrés Jim eno......................................................  £ j**'
11.105 Deogracias Rabadón.............................................  *
11.106 Antonio España Pérez , , .....................................  4

(1) Véase In Gaceta de ayer.

Número
de

orden. SUSCRITORES
Número 

de Obligaciones 
SHScritas.

Valor nominal. -r 

Pesetas.

11.107 Antonio Sáez......................... .............................. 2
>

1.000
11.108 Cid y Hermanos................................................... 10 5.000
11.109 D. Antonio Fernández ............................................. 10 5.000-
11.110 Emeterio Martinez de Tejada........................... 2 1 . 0 0 0 -11.111 L. C. S .................................................................. 25 12.500 ;
11.112 Juan Sánchez Monje........................................... 10 5.000
11.113 Rufino Gómez de la O rden.......... ..................... 10 5.000 *
11.114 Emilio Alvarez.................................................... 2 1.000"
11.115 Antonio Alvarez................................................. 2 1.000
11.116 Francisco Javier Camarón............................... 4 2.000
11.117 Mauricio García A gu ila r .................................. 11 5 .500v
11.118 Antonio Albertos................................................. 50 25.000
11.119 Saturnino González............................................ 1 500-
11.120 Vicente Gil Martín........................................... .. 10 5.000
11.121 Norberto García Gómez..................................... 10 5.000 '
11.122 Dona Josefa Hernández Martín.............................. 2 1.000  1
11.123 D. Raimundo S. Segundo........................................ 2 1.000
11.124 Hijo de A. Jiménez................................................... 30 15.000
11.125 D. Bonifacio Jiménez y Bernaldo de Quirós....... 25 12.500*
11.126 Hijo de A. Jiménez................................................... 225 112.500
11.127 D. José Polo de Bernabé......................................... 1 500
11.128 Luis Polo de Bernabé y Bustamante.. . . . . . . . 1 500
11.129 Carlos Polo de Bernabé y Bustamente........ . 1 500

B u rg o s .
11.130 D. Antonio Asenjo.................................................. 25 12.500 ‘
11.131 Santiago Fernández............................. ............ 40 20.000
11.132 Pedro Rojas A rija .............................................. 20 10.000
11.133 Francisco Regis Cisneros........................... .. 8 4.000
11.134 Antonio R ogé ........................ ............. ............. 10 5.000
11.135 Doña Amalia M oral................................... 6 3.000'
11.136 María M oral................................................. 6 3.000 >,
11.137 D. Anacíeto B. Gutiérrez.. ................................ 15 7.500 /
11.138 Manuel Villanueva.................. ........................ 6 3.000 ‘
11.139 Tomás Asenjo........................ ........... .. ............ 5 2.500;
11.140 Ricardo García Jiménez.................................. 11 5.500
11.141 Tomás Asenjo........................................... ......... 4 2.000
11.142 Práxedes O livas............................................. 18 9.000-
11.143 José Trabadelo.............. ....................... ............. 4 2.000
11.144 Julián González................................................. 5 2.500.
11.145 Enrique Fernández........................................... 1 500 /
11.146 Antoaio Ciriza............... ................. .................. 2 \ I.000V
11,147 Ramiro Cores.................. .................... 6 3.000 '
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. Síúmer® 
de 

orden..
SUSCRITORES

Número 
de Obligaciones, 

suscritas

Valor nominal. 

Pesetas

*1.148 D. Eusebio Cuevas..................................................... 11 5.500
*4,149 44 22.000
11,150 Gabino Sagredo.................................................... 40 20.000

í \ r \ í \

H.151 60 30.000
11.152 6 3.000
11.158 Eugenio Sáez O rturi........................................... 5 2.500AAA
11,154 66 33.000
11,155 8 4.000
11.156 Bruno Castrillo................. ................* .............. 24 12.000
11.15*7 5 2.500
11.158 Teodoro Pérez................. • • • <.............................. 10 5.000
11.159 Justo Roldan Miguel....... ................................... 13 6.500
■11.160 Emilio C antón............... ..................................... 7 3.500
11.161 Francisco Viejo Fernández................ . 6 3.000
11.162 Juan Rodríguez............... ................................. 25 12.500
11.163 Julián Casado Pardo............................ ............ 80 40.000
11.164 Doña María del Rosario Salazar............................. 10 5.000
11.165 Petronila Casado Pardo............................. 50 25.000
11.166 D. José María M artín--------------------------- ------- 20 10.000
11.167 Doña Carmen Medina Riesco......................... 6 3.000
11.168 D. Felipe M artín ................. ..................................... 16 8.000
H . 169 Dona Marcelina Santa María. .............................. * 13 6.500
11.170 D. Ricardo Balboa..................................................... 20 10.000
11.171 2 • 1.000
11.172 Andrés Dopico..................................................* 11 5.500
11.173 Fernando Las so de la Vega ................ . 5 2.500
11.174 ' Francisco González y González...................... 12 6.000
11.175 Luis Lombarte Serrano.................................... 2 1.000
11.176 Domingo Sáiz.......................... ........... ................ 22' 11.000
11.177 Rafael Souza y Bueno......................................... 2 1.000
11.178 Inocencio Pérez................................... .............. 8 4.000
i l .179 Daniel García...................................... . ............... 10 5.000
11.180 Telesforo Pérez...................................................... 4 2.000
11.181 Próspero Gallardo............................................... 20 10.000
11,182 Ignacio M. Pascual.............................................. 8 4.000
11,183 Exemo. Sr. Arzobispo y Cabildo Metropolitano... 180 30.000
*1.184 D. Julián Sáiz................................................. .......... 1 500.
11,185 Excmo. Sr. Arzobispo y Cabildo M etropolitano... 130 65.000
11.186 D. Botero Bartolomé................................................... 1 500
11.187 Bernardo Ayllón................................................... 70 35.000
11.188 Agapito Escudero................................................ 10 5.000
11.189 Martínez Hermano..................................................... 100 50.000

*1.190 Dr Juan Cuñado......................................................... 2 1.000
11.191 Casimiro A juria.................................................... 100 50.000
11.192 Alejandro Domínguez......................................... 10 5.000
11.193 Víctor Peña y Cámara........... .............................. 20 10.000
11.194 Manuel de la Cuesta............................................ 50 25.000
i l . 195 José Miguel Olivan.............................................. 20 10.000
11.196 Rafael de Vega...................................................... 6 3.000
11.197 Lino Miguel Pérez................................................. 1 500
11.198 Fabián Barriocanal........................... .................. 40 20.000
11.199 Doña Inés Fernández Martínez............................... 100 50.000
11.200 D. Manuel Hern'.ez.................................................... 20 10.000
*1.201 Luis de San Pedro................................................ 25 12.500
11.202 Demetrio de Solo.................................................. 11 5.500
11.203 Rodrigo de Sebastián........................................... 10 5.000
11.204 Remigio Gil Muñoz.............................................. 15 7.500
11.205 Deogracias Sicilia..................... , ......................... 5 2.500
11.206 Raimundo García Castilla.................................. 10 5.000
11.207 José María Muñoz...................... ........................ 4 2.000
*1.208 Jacinto Herrada.................................................... 3 1.500
*1,209 Rafael M ir............................................................. 10 5.000
11.210 Mariano Martínez Campos................................. 15 7.500
*1.211 Adolfo García In és .............................................. 30 15.000
11.212 Atanasio María Quintano.. , ............................... 7 3.500
11.213 José Calleja Lozano.............................................. 45 22.500
*1.214 Eudosio Villalaín.................................................. 16 8.000
11.215 Jorge Salas Porras.............................................. 20 10.000
11.216 Primitivo Fernández............................................ 2 1.000
*1.217 Gerardo Nenares................................................... 10 5.000
*1,218 Aniceto Sancho..................................................... 5 2.500
*1.219 Víctor Diez Montero............................................. 20 10.000
*1.220 Celestino Sáiz........................................................ 6 3.000
11,221 Félix J lón Herrera.............................................. 10 5.000
*1.222 Tomás Conde................................................. ....... 200 100.000
11.223 Doña Juana Jalón H errera...................................... 20 10.000
*1,224 D. Felipe de la Maza.................................................. 8 4.000
*1,225 Esteban Herrera P laza..................... .................. 20 10.000
11.226 José Muñoz Revilla.............................................. 10 5.000
11.227 Claudio Bajo González........................................ 20 10.000
11.228 Jaime Amigó......................................................... 10 5.000
*1.239 Doña Matilde Martín B arava................................... 50 25.000
41.230 Hijos de Santiago Rodríguez.................................... 3 1.500
*1.231 D. José Cobo de la Torre, M. C. de T ..................... 15 7.500
■11.232 Cayetano Ruiz Oria.............................. ............... 3 1.500
41.233 Gregorio Alegría.................................................. 40 20.000
«**1.234 Mariano Miegimolle............................................. 3 1.500
11.235 Ayuntamiento Melgar de Fernam ental................. 2 1.000
11.236 D. José Ceballos....................................................... 5 2.500
11.237 Gregorio Gutiérrez.............................................. 40 20.000
11.238 Rafael de Palacios........................................... 20 10.000
1-1.239 Faustino de las Heras......................................... 2 1.000
11.240 Luis Castilla............................ ......... .................. 3 1.500
11.241 Pedro Rodrigo Justo............................................ 20 10.000
*1.242 Doña Ildefonsa Escribano........................................ 5 2.500
11.243 D. Angel Tudanca Fernández................................. 20 10.000
11,244 César Gallardo..................................................... 4 2.000
11.245 Manuel Alonso Alonso........................................ 30 15.Q00
11.246 Domingo Larrañaga.. , ...................................... 8 4.000
H .247 Plácido Navas....................................................... 10 5.000
11.248 Tiburcio P e ñ a ..................................................... 6 3.000
i 1.249 G regorio Pineda Marcos.................................. . 5 2.500
11.250 Lucas U re ta ........... ........................................... 3 1.500
tl.251 Mariano A rribas.................................. ............... 4 2.000
11.252 Castor García..................... ....................... 5 2.500
11.253 Félix Cecilia Barbadillo............................. 10 5.000
11.254 Francisco M ínguez.. . ........................................ 6 3.000
11.255 Benigno de Arce............................. ................... 60 30.000
11.256 Francisco Gómez................. ............................... 3 1.500
11.257 Florentino Izquierdo........... 6 3.000
11.258 Sres. Sobrinos de Julián Marcos___. . . ___ . . . . . 6 3.000
11.259 D. Aniceto de las H eras______ _____ ____ .. .» 10 5.000
11.260 Angel Cecilia O rtuzar............. ......... ................ 3 1.500
11.261 Nicolás Iglesias Mínguez,. . . ____. . . . . . . . . . . 20 10.000
11.263 Narciso D íaz.............................................. 2 1.000
11.263 Manuel Alonso Puente..... .............. . 50 25.000
11.264 Venancio García................................................. . 2 1.000
11.265 Ginés Vélez Granados........................................ 20 10.000
11.266 Eladio Escudero................................................... 10 5.000
11.267 Doña Manuela V illanueva....................................... 16 8.000
11.268 D. Francisco Aparicio Mendoza............. , , . . ......... 80 40.000
11.269 Pedro Carcedo Martínez............................. ....... 16. 8.000
11.270 Mateo G utiérrez................................................ 10 5.000

Número
de

orden.
SUSCRITORES

Número 
de Obligaciones 

suscritas.

Valor nominal. 

Pesetas.

11.271 D. Juan G orachurrieta..................................... 13 6.500
11.272 Pedro Polo..................... .................... 2 1.000
11.273 Ernesto Cantón Salazar................. ............ 10 5.000
11.274 Juan Domingo G reía................................. 50 25.000
11.275 Mariano Páram o......................................... 4 2.000
11.276 Julio García de Quevedo............................. 12 6.000
11.277 Doña Amali > Capdevila Cor om inas............... 4 2.000
11.278 D. Federico Martínez del Campo.................... 50 25.000
11.279 Mariano Polo Gómez.................................... 10 5.000
11.280 Toribio Martínez Gómez............................... 12 6.000
11.281 Isidro Plaza Mazón....................................... 250.000
11.282 Doña Mercedes Suria......................................... 20 10.000
11.283 D. Alejandro Fernández....................... .......... 20 10.000
11.284 Doña Agueda S u ria ...................................... 20 10.000
11.285 Calleja y Núñez..................... ........................... 20.000
11.286 D. Luis Sánchez.................................................. 2.000
11.287 Br ulio Núñez de Arce................................. 17 8.500
11.288 Andrés Dancauza......................................... 22 11.000
11.289 Fermín Casado Gómez ................................ . . 20 10.000
11.290 Jiménez Santa María Martínez......................... 30 15.000
11.291 D. Pantaleón Sánchez........................................ 3 1.500
11.292 Félix Sedaño.................................... ............. 10 5.000
11.293 Lorenzo Moreno............................................. 10 5.000
11.294 Doña Petra Acha Maquivar............................ . 50 25.000
11.295 D. Antonio Lar rosa........... ............................... 20 10.000
11.296 Doña Pilar Villén del Rey................................ 2 1.000
11.297 D. Rodrigo Arquiaga......................................... 10 5.000
11.298 Cirilo de la O rnilla...................................... 5 2.500
11.299 Saturio Azcona........................................... . 1 500
11.300 Hermenegildo Noriega................................. 5 2.500
11.301 Hijos de Mofiner................................................. 25 12.500
11.302 D. Lucas Velasco............................................... 4 2.000
11.303 Eleuterio Martínez......... ............ ' ................ 5 2.500
11.304 Víctor M artínez....................... .................. 20 10.000
11.305 ■ Diego Sáinz de la Maza,............................... 10 5.000
11.306 José Diez O rtega........................................... 20 10.000
11.307 José Aja.......................................................... 2 1.000
11.308 Antonio L eiva............................................. 21 10.500
11.309 Doña Rosalía A ja ............................................... 2 1.000
11.310 D. Ildefonso Gutiérrez.................................... 3 1.500
11 311 Julián del R ío ............................................... 10 5.000
11.312 Miguel María de Setiem.............................. 16 8.000
11.313 Pedro Vergara............................................... 4 2.000
11.314 Francisco González Mayor...................... 8 4.000
11.315 Florentino P ardo .......................................... 12 6.000
11.316 Paulino Alonso................. ............................ 15 7.500
11.317 Miguel González............................................ 15 7.500
11.318 Feliciano Palacios........................................ 2 1.000
11.319 Manuel Chico.................................... ........... 20 10.000
11.320 José P. Dorronsoro....................................... 30 15.000
11.321 José Vicario................................................... 3 1.500
11.322 Emilio Puchades.......................................... 2 1.000
11.323 Julio Fernández D íaz................................. 1 500
11.324 Julián Cianeas....................... ....................... 10 5.000
11.325 Doña Antonia Ferná ndez....................... ......... 1 500
11.326 Martina G arcía....................................... 21 10.500
11.327 D. Ignacio Fernández................. *..................... 5 2.500
11.328 Doña María Ascensión R am os....................... 2 1.000
11.329 Raymunda Casado............................ 4 2.000
11.330 D. Manuel A. Abaunza........... ......................... , , , 4 2.000
11.331 Doña Eladia Perujo............................................ 6 3.000
11.33.2 D. José P. Dorronsoro...................................... 20 10.000
11.333 Doña Raymunda Casado.................................. 10 5.000
11.334 D. José Fournier.................................. ............ 10 5.000
11.335 Benito Ibáñez................................................ 20 10.000
11.336 Julián Fournier........................................... 30 15.000
11.337 Federico de la Llera..................................... 8 4.000
11.338 Venancio Antón............................................. 5 2.500
11.339 Manuel Gaitero Gil....................................... 4 2.000
11.340 Francisco G arcía.......................................... .. . 6 3.000
11.341 Celestino Córdoba............................ . 500
11.342 Anastasio Santa María................................ 1 500
11.343 Antonio Larrosa . . ...................................... 5 2.500
11.344 Manuel Rodríguez L osada......................... 8 4.000
11.345 Francisco U rtueta........................................ 25 12.500
11.346 César Gallardo....................... ....... .............. 12 6.000
11.347 Aureliano Martínez...................................... 5.000
11.348 Julián Torres................................................. 2.500
11.349 Fernández Villa Hermanos............................... 120 60.000
11.350 D. Luciano López............................................... 30 15.000
11.351 Domingo Rico............................................... 40 20.000
11.352 Diego Borrallo.............................................. 6 3.000
11.353 Doña Narcisa María Concepción Baños........ 6 3.000
11.354 D. Isidoro M. de Cegam a................................ 26 13.000
11.355 Martín Avila.......................................... . 20 10.000
11.356 Juan Gonzalo................................................ 22 11.000
11.357 Juan Castro................................................... 1.000
11.358 Juan Gnrcía Fernández............................... 30 15.000
11.359 Doña Luisa Sánchez............. ........... ................ 5.000
11.360 D. Manuel Valdivielso........... .......................... 12 6.000
11.361 Claudio Martínez.......................................... 2.500
11.362 Nicolás Pampliega.................................. . 5 ' 2.500
11.363 Anacleto B. Gutiérrez................................. 2 1.000
11.364 Eladio García Valle jo................................... 6 3,000
11.365 Manuel R ico .................................................. 50 25.000
11.366 Mariano Martínez P a rd o ....................... 2 1.000
11.367 Isaac Vadillo.................................................. 5 2.500
11.368 Manuel de la Cuesta................................ 25 12.500
11.369 Julián Hernando........................................ . 30 15.000
11.370 Doña María Domingo......................................... 4 2.000
11.371 D, Francisco Estebe ........................................... 11.000
11.372 Tiburcio Miñón............................................. 1 500
11.373 Valentín Alameda......................................... 70 35.000
11.374 Doña Josefa Romero.. . . ' ................................... 1 500
11.375 D. Fabián Barriocanal..................................... 20 10.000
11.376 5.000
11.377 Francisco U rrea ......................... ............ 5.000
11.378 Eduardo Méndez............................................ 4 2.000
11.379 Fermín Casado............................................. 3.000
11.380 Andrés Dancausa......................................... 8 4.000
11.381 Vicente Martínez....................... ............ 10 5.000
11.382 Mariano M. Domínguez ...................... 1 500
11.383 Ramón I tu a r te ............. ............................... 2 1.000
11.384 Juan José Gómez........................................ 1 500
11.385 Lucio Tejada........................................ ........ 1.000
11.386 Doña María Moneo ........................................... 20 10.000
11.387 D. Gabino N ieto............................................... 5.000
11.388 Jacinto Martínez............................................ 10.000
11.389 Baldomero Martínez.................................... 10.000
11.390 Víctor E b ro ....... ........................... % . 5 2.500
11.391 Doña Aurea Casabal.............................* , ......... 5 2.500
11.392 D. Benigno de Arce............. *............ %» . . ......... 10 5.000
11.393 Doña Concepción Baño&.. ................... 4 2.000
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Valor nominal. 
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C iu d ad  SSeal.
11.39411.39511.396
11.39711.39811.39911.40011.401
11.40211.40311.40411.40511.40611.40711.40811.40911.41011.41111.41211.41311.41411.41511.41611.41711.41811.41911.42011.42111.422
11.42311.42411.42511.42611.42711.42811.42911.43011.43111.432
11.43311.434
11.43511.43611.43711.43811.43911.44011.44111.44211.44311.44411.44511.44611.44711.44811.44911.45011.45111.452
11.45311.45411.45511.45611.457
11.45811.45911.46011.46111.462
11.46311.46411.46511.46611.46711.46811.46911.47011.47111.472
11.47311.47411.47511.47611.47711.47811.47911.480
11.48111.48211.48311.48411.48511.48611.487
11.48811.48911.490
11.49111.49211.49311.49411.49511.496
11.49711.49811.49911.50011.50111.50211.50311.504
11.50511.50611.50711.50811.509
11.51011.511 
11.5J211.513
11.514

D. Eustaquio Salto.......................................................Leopoldo Blaser y Mena-----; ...............................Dona Sebastiana Navarro M artínez........................D. Bernardo María H ervás.........................................Alejandro Cappa .....................................................Francisco Montalbán y P a r r a .............................Juan  Antonio Peinado............ ..............................Inocente Hervás y B uend ía .................................Francisco Pérez Granados.............................. ..Cándido Montalbán y Dotor................................Madrid Barba y Com pañía........................................D. Manuel Marín y B ¡rberán....................................Daniel Castillejo y M asas.....................................Ramón León y M arín.......... ..................................José María García Muñoz........ ............................José Morales Prieto................................................Manuel A ñeto......................................................
José Canal y Lagares.................. ..........................Salustiano A lm eida...................... ........................Jerónimo López Salazar.........................................Dulce Relimpio y Ortega............................................D. Eulogio Gómez del A m o.......................................Domingo Jiménez F u en tes ..................................José María Malaguilla y Uceda..........................
Francisco López de Sancho..................................Damaso López de S ancho ....................................Domingo Clemente y López................................José Patricio Clemente y López...........................Joaquín García G ilí . .............................................Doña Adela Sánchez Cantos de Escobar.................D. Lorenzo Pérez Molina............................................Delfino Colorado.....................................................Bernardo Peñuela.......................................... . . . .Francisco de P. Serra............................................Cruz Fernández......................................................Pascual F ernández .................................................Ju lián  Huidobro......................................................Rafael Cárdenas......................................................Manuel Rodero.........................................................Valero O ta l...............................................................José M zarro.......................................... ..................José María C arrascosa.............. ...........................Doña Asunción Rosique..............................................D. Antonio Sánchez Blanco........................................Juan  Gómez Lozoya................................................Rafael M uñoz............ ......................................Pedro Alvarez Ocaña..............................................Pedro Arias Moreno............................................ ....Luis S alazar................ ........................................Diego Martín Quevedo................................. ...... •«Pedro Antonio España...........................................Juan  Sánchez Cantalejo........................................Manuel Muñoz Díaz P in és .....................................Antonio Sánchez Cantalejo..................................Joaquín Sánchez Cantalejo...................................Antonio Elipe y Elipe............................................Bernardo Rodríguez Suárez .................................Lucas Gómez Romero................ ............................Calixto Gómez Romero..........................................Nicomedes Corral y R om ero................................Francisco Corral y G ra c ia .................... .Doña María Lorenzo Terrero.....................................D. Raf el Franco y López P rad o ..............................Isidoro Espadas.......................................................Agapito Corral y Ruiz...........................................Doña Simona Alba......................................................Juana Monescillo........................................D. Rafael López de la Osa................ ..........................Rafael Sanz..............................................................Trinidad Palacios....................................................Tomás Yébenes........................................................Sr. Presidente del Casino de Carrión......................El Ayuntamiento de Carrión............................ —  .Doña Amalia Martínez............................ ...................D. Leocadio R odríguez..............................................Mariano Berzosa......................................................Ju lián  Rodríguez Cañizares................................Pedro Alvarez Sanz.......... .....................................Victoriano Corral...............................................Vicente Rubio................... .................... ................Doña Teresa Mediavilla........................................... ..Joaquina P u ig ...................................................D. Juan  A yala.......................... ................................ .José V illa..................................................................Pablo V allhourat...................................................Fulgencio Marín Fernández................................
Pablo Rubio C ám ara.............................. ...............Enrique Clemente G u erra ....... ...........................Zenón C aballero......... ..........................................Doña Enriqueta Borja y Gómez...............................D. Juan  José López Tapia.........................................Ceferino López T apia............................................

Mariano Laliga.......................................................Francisco Rodríguez............................ .................
Pedro M. Lozano V ita l . ........................................Carlos L anzaro te.............. .....................................

Manuel Jiménez V icente......................................
Diego G arcía............................................................Excmo. Sr. Conde de la C añada..............................

Pedro Megía B ascuñana........................................Manuel Romero Gracia. . ...................... .Cirilo Laguna V illanueva.............................. ..Ignacio Viejo C a ñ a m a re s . . . . . . -------- . . . . . . . .
Bernardo de Bustos é Ibáñez.. . . . . . . . . . . . . .  .aDiego Pizarroso y Pérez ------ . . . . . . . . . . . . . . . .Rafael M artín Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Alba . .  . . . . . . . . . . • . . . • . . •  • • •»• • •>• • •

Pilar A legría........ ...............................Teresa Almagro, viuda de Cantalejo»••#•••

15 3231111003 1 2 110202018512285 84 10 10410616 20 
11444 3 3155 2601134 10 105 305 1 21022510115156 8100516 7 3 1 334 1 1 1 23 15 1 556 11002020201219 5 5 21574 1 1 4 4 1 14 123347 200 10010 155 

2 2 4485 3 250

7.500 16.0001.500 500 500 50050.0001.500 5001.0005005.00010.000 10.0005004.0002.500 5001.000 1.0004.0002.5004.0002.0005.0005.0002.0005.0003.0008.000 10.0005.500 2.000 2.000 2.0001.5001.5007.5002.500 1.00030.0005005001.500 2.0005.0005.0002.500 10.0002.500 5001.0005.0001.00012.500 5.0005007.5007.500 3.000 4.00050.0002.500 8.0003.5001.500 
5001.5001.500 2.0005005005001.0001.500 5002.500 5002.5002.5003.000 50050.00010.00015.00010.000 5001.000 5004.5002.5002.500 1.0007.5003.500 2.000
5005002.0002.0005005002.00050011.50017.0003.500 100.000

50.0005.0007.5002.5001.000 1.000 2.000 2.000
4.0002.500 j 1.5001.000 

25.000

Númerodeorden. SUSCRITORES Número de Ob igaciones suscritas.
Valor nomina!. 

Pesetas.

11.515 Sr. Marqués de Casa T reviño ..................................... 10 5.00011.516 D. Jerónimo Villalón y R e a l ............................ .. 1 50011.517 Doña Teresa Almagro, viuda de Cantalejo............ 4 2.00011.518 D. Juan  Pedro R eal........................................ ............. 1 50011.519 Timoteo Morales...................................................... 1 50011.520 Miguel Real.................................................... ......... 1 50011.521 Juan  Antonio V illalón.......................................... 1 50011.522 Ju  n Serrano F e rre r .............................................. 1 50011.523 Santiago Maldonado............................................... 1 500
11.524 Calixto Cubero......................................................... 1 500
11.525 Carlos J. Maldonado............................................... 1 500
11.526 Juan  Francisco Serrano A cebedo...................... 1 500
11.527 Emilio A rredondo.................................................. 25 12.500
11.528 José Francisco de Bustos...................................... 20 10.000
11.529 Eloy F ernández...................................................... 5 2.50011.530 Francisco Fernández.............................. ................ 1 500
11.531 Vicente Fontana y Compañía.................................... 6 3.000
11.532 D. Cristino D íaz ............................................................ 3 1.500
11.533 Ramón Díaz Crespo............................................... 10 5.000
11.534 Juan  Ju lián  Gómez................................................. 20 10.000
11.535 Teodoro S aavedra ................................................... 4 2.000
11.536 Manuel López........................................................... 5 2.500
11.537 Juan  Fernández Yáñez........................................... 20 10.000
11.538 Francisco Pérez M artín ......................................... 1 500
11.539 El Ayuntamiento de V illarrubia de los Ojos........ 10 5.000
11.540 D. Valeriano Tolsada................................................... 2 1.000
11.541 Fermín López Pozuelo........................................... 3 1.500
11.542 Doña Guadalupe de Castro......................................... 3 1.500
11.543 D. Francisco de C astro .......... .................................... 6 3.000
11.544 José de C a stro ......................................................... 3 1.500
11.545 Doña Jesusa de Castro................................................. 6 3.000
11.546 D. Enrique Morales.................................. .................... 15 7.500
11.547 Doña Enriqueta Correal.............................................. 1 500
11.548 D. Federico Galiano ................................................... 7 3.500
11.549 Emilio G ascón.................. .................................... 2 1.000
11.550 Sociedad de Consumos de Ciudad R eal.................. 2 1.000
11.551 D. Crisanto Sánchez B alcázar.................................. 6 3.000
11.552 Francisco G il........................................................... 1 500
11.553 Doña Mercedes Ortiz.................................................... 2 1.000
11.554 D. León Vega.................................................................. 5 2.500
11.555 Luis Delgado............................................................ 3 1.500
11.556 José María de Rueda........................ ..................... 2 1.000
11.557 Francisco H ernández............................................. 4 2.000
11.558 Daniel Castillejo ..................................................................... 30 15.000
11.559 Mariano S anjuán ..................................................... 50 25.000
11.560 Ambrosio Núñez...................................................... 2 1.000
11.561 Manuel Flórez.................... ...................................... 5 2.500
11.562 Francisco B aztán.................................................... 2 1.000
11.563 Ramón M ajolero..................................................... 2 1.000
11.564 Eustaquio Ilundaín................................................. 4 2.000
11.565 Canuto García Barbero. .............................. .. 10 5.000
11.566 Julián  Chacón .......................................................................... 10 5.000
11.567 Francisco M arín...................................................... 8 4.000'
11.568 Ramón León y M arín............................................. 4 2.000
11.569 Manuel Mohedano...................................... ............ 5 2.500
11.570 Patrocinio Corrales......................................... 5 2.500
11.571 Juan  Francisco González........................ .............. 2 1.000
11.572 Diego G arcía................................................. 3 1.500
11.573 Excmo. Sr. Obispo P r io r............................................. 133 66.500
11.574 D. Federico P in illa........................................................ 10 5.000
11.575 José C arrascosa....................................................... 2 1 000
11.576 Manuel Muñoz Díaz P in é s . ................................... 15 7.500*
11.577 Manuel García Noblejas.................................. 215 107.500
11.578 José Francisco de Bustos...................................... 20 10.000
11.579 Protasio Salm erón................................................... 2 1.000
11.580 2 1.000
11.581 Sergio L isagun........................................................ 2 1.000
11.582 Valero O ta l.. ¿ ........................ ............................... 2 1.000
11.583 Gregorio Rodrigo.................................................... 6 3.000
11.584 Rufino M oreno........................................................ 1 500
11.585 Nicasio Muela.......................................................... 1 500
11.586 Darío Torres.............................................................. 1 500
11.587 Sebasti n Sánchez Blanco............................ .. 1 500
11.588 Sebastián Gómez Cañadas.................................... 1 500
11.589 Francisco Nieto....................................................... 1 500
11.590 José Ramón Dotor.................................................. 1 500
11.591 José María M artín ................................................... 1 500
11.592 Saturnino Serrano.................................................. 1 500
11.593 Doña María de los L lanos.......................................... 1 500
11.594 Petra Salcedo..................................................... 1 500
11.595 D. Venancio D. Gascón............................................... 1 500
11.596 Ramón Prado ................................ .......................... 1 500
11.597 Alvaro Corrales....................................................... 1 500
11.598 Francisco Q uintana......................................... 1 500
11.599 Mariano Hernández................................................ 1 500
11.600 Jesús Cañizares...................................................... 1 500
11.601 Estanislao de M iguel............................................. 1 500
11.602 Eduardo Sánchez A randa..................................... 1.000
11.603 Pedro J. Menchén.................................................... 1 500
11.604 Doña María de las Mercedes G. Moreno................ 1 500
11.605 Isabel G. Tapiador............................................ 1 500
11.606 D. Angel González........................................................ 1 500
11.607 A drián Sarachaga.................................. ................ 1 500
11.608 Rafael M artín H errera............................ .............. 8 4.000
11.609 Juan Carrillo Melero............................................... 26 13.000
11.610 José Joaquín G arcía............................................. 29 14.500

11.611
G u a d a la ja ra .

Empleados de la sucursal del Banco de España en G uadalaja ra............................................................... 1 500
11.612 D. León Carrasco y Gómez......................................... 4 2.000
11.613 Jesús Almela y A u sin a ..................................... 1 500
11.614 Joaquín Carrasco y Gómez................................... 5 2.500
11.615 Miguel Sabino Estom ba........................................ 2 1.000
11.616 Bernardino Viejo..................................................... 1 500
11.617 Vicente García Delgado......................................... 2 1.000
11.618 Valentín Ay uso y Sánchez................................... 10 5.000
11.619 Fernando Jiménez y S áenz.................... .............. 25 12.500
11.620 Antonio Jiménez y Sáenz.................................. . 75 37.500
11.621 Remigia Arribas ..................................................... 2 1.000
11.622 Saturnino R odríguez ........................................... 3 1.500
11.623 Antonio Sanz V acas.............................................. 3 1.500
11.624 Antonio B oixareu ............................................... 22 11.000
11.625 José E sp in a lt...................................... ............... 10 5.000
11.626 Miguel Mayoral M edina........................................ 4 2.000
11.627 Ju n ta  provincial de Beneficencia.....................; . . . 24 12.000
11.628 D. Fernando Gamboa y G am boa............................. 10 5.000
11.629 , Ezequiel de la Vega..................................Y.......... 3 1.500
11.630 Manuel de la Vega........................ ....................... .. 3 1.500
11.631 Doña María Lucas Pascual. . . . . . . . . .  ................... 25 12.500
11.632 ;D. Felipe Lam parero.................................................. 45 22.500
11,633 Francisco Justel Losada................................... 2 1.000
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Número 
de Obligaciones 

suscritas.
Valor nominal. 

Pesetas.

11 634 D. Francisco Justel P rieto ......................................... 5 2.500
11.635 José Llandera........................................................... 1 500
11.636 Nicolás Mayoral H orcos....................................... 10 5.000
11.637 Ricardo Fernández A lgarra................................ 4 2.000
11.638 Marquesa de Villamejor.............................................. 71 35.500
11.639 D. Entrenlo de Velasco........................ ....................... 100 50.000
11.640 Eugenio de Altuna y Yelasco ............................. 11 5.500
11.641 Mariano Rodríguez López . . . . . . . ...... ............... 3 1.500
11.642 Aeu^tín Rodríguez Gandul................ ............... 8 4.000
11.643 Doria Cecilia López Romo.--------. . . . . . . . . . . ----- 2 1.000
11 644 D. Lorenzo Vicente Martín........................................ 4 2.000
11.645 Baidomero Botella y Colom a.............................. 100 50.000
11.646 José López Cortijo.................................................. 80 15.000
11 *647 Julián Abaytua Zubizarreta.............................. .. 1 500
11.648 Doña Angela Gascón Moreno--------------------------- 1 500
11.649 Emilia Hernando y Espinosa------------ -------- 1 500
11.650 D. Jm intoSacoV allejo----------------- ---------------- 6 3.000
11.651 Jo- i María de Uribe Disdier--------- --------------- 4 2.000
11.652 J< . ; de Lasarte Breinón,--------------------------- 3 1.500
11.653 Francisco Martínez Marín..... . * * *.—  *. * *. *.* 1 500
11 654 Ais mtín Castillo----- ------- ---------------------- * 1 500
11.655 ■ Gerv;¡ si o Arroyo y Criado.......* •. • ........* * * * • * 4 2.000

• 5 2.500
1-1.657 D . Andri s Arroyo y Criado................. *. *------* * * • 4 2.000
11.658 ̂ Mti iiiiel María Valies------- ------- --- * .. * *. « * • • * 6 3.000
11.659 J al i;1 n Ramírez García------- -------. - *. . . .  * * • 6 3.000
11.660 Gustavo Alfonso Bravo... .  — . . . . . . . . . . . . . . * 2 1.000
11.661 Doña Antonia Manzano de Lucas............................ 1 500
11.662 D. Gregorio Moreno Escudero............................. 2 1.000
11.663 Germán Torralba.................................................... 2 1.000
11.664 José Ortiz y Ruiz.................................................... 3 1.500
11.665 Victoriano Ortiz y N únez.................... ................ 3 1.500
11.666 Benito Sáenz de Tejada......................................... 60 30.000
11.667 Juan Ramón Rubio................................................ 20 10.000
11.668 Luís Qnravantes...................................................... 4 2.000
11.669 Doña Paula Villanueva.............................................. 5 2.500

4 2.000
8 4.000

11.672 Antonio Hernández................................................ 6 3.000
11.673 Doña María Ferrer Caballer....................................... 2 1.000
11.674 D. José Tapia Salazar.................................................. 2 1.000
11.675 J uan Serrada Sanz ..  /........................................... 16 8.000
11.676 Luis Catalá Gimeno.............................................. 3 1.500
11.677 Benito Ramón Cura................................................ 2 1.000
11.678 Eustaquio Arbeiza Sánchez................................ 10 5.000
11.679 Fel i pe Prieto Laf uente........................................... 1 500
11.680 Diego Barbase......................................................... 2 1.000
11.681 Isidoro de Lucas y Carro...................................... 5 2.500
11.682 Narciso Sánchez Hernández................................ 2 1.000
11.683 Victoriano Torija Alcolea..................................... 1 500
11.684 Berm rdino Viejo Pueyo....................................... 3 1.500
11.685 Manuel Bricio Rodríguez................................ .. 20 10.000
11.686 Gervasio García Mayoral...................................... 1 500
11.687 Manuel Mexía Sáenz.......................................... 2 1.000
11.688 Juan José de Orozco............................................... 30 15.000
11.689 Luis Suárez López................................................... 10 5.000
11.690 Hilario Suárez López............................................. 3 1.500
11.691 Andrés Botella Estévez......................................... 8 4.000
11.692 Lino Agustín del Olmo......................................... 10 5.000
11.693 Toribio Taberner..................................................... 1 500
11.694 Pedro Vives y Vich................................................. 40 20.000
11.695 Juan de Arana......................................................... 5 2.500
11.696 Andrés Fraile Gómez............................................. 10 5.000
11.697 Félix de Hita y García.......................................... 5 2.500
11.698 Antonio Carrasco Góm ez..................................... 1 500
11.699 Nicol -s Cuesta Hernando..................................... 25 12.500
11.700 Apolinar Barbero Sanz.......................................... 2 1.000
11.701 Ayuntamiento de Chiloeches..................................... 1 500
11.702 D. José María Sanz y Albornoz................................ 110 55.000

47 23.500
11.704 Doña Concepción Carrasco Caballero.................... 1 500
11.705 Gregoria Concha García................................. 50 25.000
11.706 D. Casimiro Contera Caballero........ ........................ 2 1.000
11.707 Antonio Contera Caballero................................... 2 1.000
11.708 Doña Jenara Contera Caballero................................ 1 500
11.709 D. Anastasio Escribano............................................. 1 500
11.710 Francisco Sáenz Hernando.................. ..
11.711 Miguel Rodríguez Juan, Director del Instituto.

2
6

1.000
3.000

11.712 José Fluiters Fierro................................................ 1 500
11.713 Doña Francisca Sanz y Sanz..................................... 2 1.000
11.714 D. Miguel Fluiters y Contera...................... .............. 1 500
11.715 Enrique Fluiters y Fierro..................................... 2 1.000
11.716 Santiago Pareja y Gonzalo................................... 25 12.500
11.717 Juan Gautier y Atienza......................................... 5 2.500
11.718 Doña María Gautier y Atienza................................. 5 2.500
11.719 D. Manuel Gautier y Atienza.................................... 5 2.500
11.720 Rafael Pajares Medina........................................... 5 2.500
11.721 Román Gautier A tien za ....................................... 5 2.500
11.722 Doña Josefa Gautier Atienza..................................... 5 2.500
11.723 D. Vicente GilNeira..................................................... 6 3.000
11.724 Cándido Gil Neira.................................................. 5 2.500 i
11.725 Nicolás Cuesta Hernando.................................... 10 5.000 ;
11.726 Id em ......................................................................... 15 7.500
11.727 Inocente A ndrés..................................................... 12 6.000
11.728 Domingo Góm ez..................................................... 1 500
11.729 Francisco Cordavias y Corrales.......................... 2 1,000
11.730 Miguel Marchámalo y Sanz................................. 30 15.000 !
11.731 Junt;? de Beneficencia.................................................. 3 1.500 1
11.732 D. Alberto Catalá de Lara.......................................... 2 1.000
11.733 Doña Gregoria Concha García................................ . 10 5.000
11.734 D. Miguel Fernández Loaysa.................. .................. 5 2..500 j
11.735 Doña Domitila Rubio é Hijos.................................... 5 2.500 i
11.736 D. Ramón Martínez Conde......................................... 5 2.500 i
11.737 Pedro Esteban y López,...................... *............... 10 5.000
11.738 Manuel Gautier Rada---- -------------------------- 2 1.000
11.739; Pedro Casto y Santa María----------- -------- 8 4.000
11.740 José Afán de Rivera........—  --------- -- * * * * *— 3 . 1.500

1 ■ 500
1 500:
1
9k .

500''
1.000

Número 
• de 
i orden SUSCRITORES

Número 
de Obligaciones 

suscritas.
Valor nominal. 

Pesetas.

1 11.745 Doña Luisa García de Campos........ ................ 1 5001 11.746 D. Hipólito Collado Heredia............................. 6 3.000! 11.747 Angel Campos García............................................ 1 500¡ 11.748 Juan Marina........ *.................... 3 1.5001
j 11.749 Valentín Avuso Sánchez................................. 12 6.000! 11.750 Antero Concha Rodríguez.. . . . . .  ............... 1 50011.751 Nicolás Vázquez Moreno.............. ........................ 1 500-

11.752 Antonio Sierra M illa ....................................... 3 1.50011.753 Sebastián Bedoya Pérez................. 12 6.000
11.754 Severiano Sardina A gustín.......... .. 4 2 000
11.755 José Sanz López.......................... 20 10.00011.756 Francisco Sáiz Rodríguez___. . . . ____ 6 3.000
11.757 Julio Ramírez Serrano....................................... 1 500
11.758 Federico Ramírez Serrano............................  . 1 500
11.759 Pascual Redondo Esteban............................. 1 500
11.760 Juan de la Cruz T aillet..................................... 3 1.500
11.761 Francisco García Herranz..................................... 1 500
11.762 Le n Leal Solano................................................... 1 500
11.763 Saturio Ramírez García......................................... 20 10.000
11.764 Antonio Molero Asenjo........................................ .. 5 2.500
11.765 Doña Juana Navacerrada López.......... .................. 7 3.500
11.766 D. Demetrio Garcés.................................................... 1 500
11.767 Lucas de Velasco y Mena...................................... 3 1.500
11.768 Venancio Cuevas Gutiérrez................................ .. 20 10.000
11.769 Emilio Pérez............................................................. 3 1.500
11.770 V. A. M. M................................................................. 5 2.500
11.771 Doña Hersilia Castilla de Ojeda.............................. 8 4.000
11.772 Amalia Ojeda C astilla .................................... 4 2.000
11.773 Juliana García Calvo....... ................................ 1 500̂
11.774 D. Julián Peña Gómez................................................. 2 1.000!
11.775 Manuel Martínez Cifuentes................................... 2 1.000
11.776 Felipe de Diego Esteban.......... .............................. 4 2.000
11.777 Vicente Hernández Martínez................................ 5 2.500
11.778 Dona Amalia M artrina............................................... 2 1.000
11.779 D. Carlos Burgos Fernández....................................... 5 2.500
11.780 Manuel González R uiz........................................... 1 1.000
11.781 Doña Micaela Oñate Esteban..................................... 5 2.500
11.782 D. Juan Hernández de A gueda................................. 6 3.000
11.783 Manuel González Bravo.......................................... 15 7.500
11.784 Alvaro Sotillo........................................................... 16 8.000
11.785 Hermenegildo Cuesta y  Ruiz ............................... 2 1,000
11.786 José Sáenz Caballero............................................... 2 1.000
11.787 Francisco del Valle Oñoro.................................... 129 64.500
11.788 Vicente Morera de la Valí...................... .............. 3 1.500
11.789 Felipe Lamparero.................................................... 5 2.500
11.790 Pedro Juan Martínez Toledano............................ 10 5.000
11.791 Doña Cándida Homp mera Enríquez..................... 2 1.000
11.792 Ricarda Hompanera Enríquez....................... 2 1.000
11.793 D. Gerardo Arias......................................................... 1 500
11.794 Félix Alvira Pascual........ .................................... 10 5.000
11.795 Felipe Barrera y Hermano.................................... 5 2.500
11.796 Julián García.................... ................................ 1 500
11.797 Rodrigo García................ . . . . . . .......................... 2 1.000
11.798 Mariano Muela.................. .............................. 3 1.500
11.799 Vicente Ricarte........................................................ 2 1.000
11.809 Antonio Alonso....................................................... . 2 1.000
11.801 D maso Calzadillo.................................................. 2 1.000
11.802 Antonio López Pelegrín....................................... 1 500
11.803 Celestino Marzo........................................ •............. 1 500
11.804 Viuda de Crispín Escolona......................................... 5 2.500
11.805 D. Joaquín López Pelegrín......................................... 2 1.000
11.806 Lucas Polo............................................................. 1 500
11.807 Jesús González......................................................... 3 1.500
11.808 Modesto Villanueva................................................. 2 1.000
11.809 Joaquín Monte joro................................................... 2 1.000
11.810 Félix Salmerón................................................... 3 1.500
11.811 Lucas Villanueva....................................... . . . . . . 3 1.500
11.812 Gerardo López.......................................................... 3 1.500
11.813 León Carrasco Gómez............................................. 2 1.000
11.814 Saturio Ramírez..........i ......................................... 20 10.000
11.815 Evaristo Carnicero................................................. 2 1.000
11.816 Santiago G il.......................................... .................. 20 10.000
11.817 limo. Sr. Doctor D. José María Caparra, Obispo de 

Sigüenza................................................................. 10 5.000
11.818 limo. Cabildo de Sigüenza......................................... 40 20.000
11.819 D. Francisco Pastor ..................................................... 5 2.500
11.820 Mariano Perruca................................ .................... 1 500
11.821 Vicente Ruiz Lueta........................ ........................ 10 5.000
11.822 Casimiro Costera Caballero................................. 1 500
11.823 Patricio Calderón................................................... 40 20.000
11.824 José Fermín Ureta.................................................. 10 5.000
11.825 Francisco López Santa Cruz...................... .. 20 10.000
11.826 Manuel Almazán..................................................... 20 10.000
11.827 Matías de G. Merino........ .. ...... .............. .. 10 5.000
11.828 Ayuntamiento de Renera.......... ................................. 3 1.500
11.829 D. Agapito Frías Sáez................................................. 2 1.000
11.830 Pedro Verdugo.................................... ...................... 2 1.000
11.831 Victoriano Ciruelos........................* ............... 5 2.500
11.832 Lucio Llórente................................. 2 1.000
11.833 Lorenzo Ochoa Jorge................ *. .............. 100 50.000
11.834 Idem ................ ................................  .............. 200 100.000
11.835 Bernardino Viejo Pueyo........„ „ ...................... 10 5.000
11.836 Doña Petra Castro...................... .. ................................ 1 500,
11.837 D. Félix Alvira............................ ................................. 500
11.838 Lorenzo V icenti.................... . .................................. 1 500
11.839 Miguel Mayoral.................. ...................................... 1 500
11.840 Angel Campos............................................... ........ 1 500
11.841 limo. Sr. Obispo de Sigüenza . . . . . . . V..................... 1 500
11.842 D. Ismael Ojeda..................................... . . .................... 1 500
11.843 Javier Betegón............... .................... ..................... 1 500
11.844 Manuel María V alles.. ........................................... 1 500
11.845 Benito Urquiza.......................................................... 500
11.846 Santos Bozal............................................................. 1 500,
11.847 Diego García Martínez........................................ 1 500.

752.222 376.111.000

(Se contim ar)

El Real decreto de 3 del corriente mes determina la emi
sión y negociación de 800.000 obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de- Aduanas de la Península por la suma de 400 mi
llones de peset' s, las cuales obligaciones han de ser al porta
dor de á 500 pesetas cada una, con interés anual de 5 por 100, 
pagadero por trimestres vencidos y amortizables en ocho años 
por sorteos trimestrales, teniendo también las demás condi
ciones marcadas en el referido Real decreto publicado en la  
Gaceta de Madrid del día 4 del mes actual.

Esta Dirección general, en representación de las 800.000 
obligaciones, ha emitido con esta fecha carpetas provi sionales 
de las siguientes1 clases: de una obligación, ó sea de r500 pese
tas nomínales; de cinco obligaciones ó 2.500 pesetas nomina
les; de 10 obligaciones ó 5.000 pesetas nominales; de 40 obli
gaciones ó 20.000 pesetas nominales, y da 100 obligaciones 
ó 50.000 pesetas nominales, por un total de 800.000 obliga
ciones, números t  é 800.000, importe de la emisión. Y te
niendo estos valores declarado ®I carácter de-efectos públicos,

y habiéndose entregado al Banco de España, para, que dicho 
establecimiento lo haga á los suscritores, podráy¿ salir á la  
contratación pública tan luego como el M inisterio de Fomen
to se sirva dar la autorización á que se refiere e l  art. 1*7 del 
reglamento de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Y en cumplimiento del art. 28 del reglamento de Bolsas 
de Comercio se publica el presente anunció.

Madrid 25 de Noviembre de 1896* ~  I I  JDírector general* 
J. R, de Oya*
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Debiendo ingresar en el Tesoro publico el depósito señala

do con los números 181.194 de entrada y 47.308 de registro, 
constituido en la Caja general del ramo en 12 de Septiembre 
de 1891, á nombre y como de la propiedad de D. Francisco 
Masa Barreda, para garantía de D. Felipe Masa Barreda en el 
cargo de Agente ejecutivo de la Hacienda de Jijona, á dispo
sición del Delegado de Hacienda en Alicante, importante 
3.000 pesetas nominales, consistente en dos títulos de Deuda 
amortizable al 4 por 100, habiendo sido amortizado y reem
bolsado en metélico uno de ellos, serie A, número 135.621; 
este Centro directivo, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 48 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, ha acor
dado se anule el resguardo representativo de dicho depósito, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 23 de Noviembre de 1896. =E1 Director general, J. 
R, de Oya.

líirecclósa general de la Deuda públiea.
Sección 2.a—Negociado 3.°

Esta Dirección general ha acordado declarar nula y sin 
ningún valor ni efecto la carpeta núm. 7.736 de intereses de 
renta diferida, del semestre vencido en 1.° de Enero de 1860, 
presentada por D. Aniceto de Cruz; quedando también nulo 
y sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación el res
guardo que se expidió á su presentación.

La persona en cuyo poder se halle deberá presentarlo en 
estas oficinas para su inutilización.

Madrid 20 de Noviembre de 1896. =E1 Subdirector segun
do, Victoriano López Fabra.=V.° B.°=:E1 Director general, 
Goicoerrotea.

«Junta cíe O  ases giasavas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Diciembre de 1896.

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.

Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

Día 2.

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

Día 3.
Tropa.
Montepío civil, de la R á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 4.

Montepío militar, de la A á la I I .
Jubilados.

Día 5.

Montepío militar, de la M á la Z .
Montepío civil, de la L a la Q.

Nota. En los días 7 y 9 se verificará el pago de la& nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes ©n el 
sxtranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 16 las de 
retenciones.

Observaciones.
1 .a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito- á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca déla 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita

do documento directamente desús poderdantes; y de que res- 
ponden de la identidad de las firmas de las mismos.

; _ 4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
¡ justifiquen mediante oficio, estamparán en eii su firma con 
: igual objeto.
' 5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte,, túndrám cui-
I dado de expresar en el justificante, no sólo eh pueblo, sino 

también la provincia á que éste corresponda, 
i 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán asm 
I ruego y presencia y á satisfacción del Pagador,, dos particu- 
| lares que perciban haberes ó dos contribuyen tés, haciendo 
j constar la clase á que pertenezcan.
j 7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
. acreedores que perciban desde tres en adelánte IK presenta- 
! ción del justificante de haber- satisfecho el últim o trimestre 

de la contribución industrial como prestamista s; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados Cé un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operacicm íes de prés- 

! tamo con posterioridad á la fecha del último reciío o, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qme 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados pee sus-estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de lanreteneiones hechas 
á su favor que los establecimientos acre edores se hallan al 

■ corriente en el pago a la Haciendá de la contribución .que les 
corresponde.

Madrid 25 de Noviembre de 1896. =E1 Presidente, Sága-sku

B á lt ico  dta Ess'paim-..
Habiéndose extraviado el resguardo del depóbito transmi

sible, núm. 362.498, expedido por e?ste establecimiento en 3 de 
Febrero- del corriente año á favor de Ds Cándido Peña y Ga
llegos, se anuncia al público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho á r echrnar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde  ̂ el día 30 ele. Octubre 
próximo pasado, fecha de la prior? iera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales C b a c e ta  d e  M a d r id  y  Diario 
oficial de Avisos, según-, détermáij ian los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por*B&r fi orden de 8 de Mayo de 1877;. 
advirtiendo que transcurrida d icho plazo sin reclamación de
tercero, el Banco expedirán ell correspondiente duplicado de 
dicho- resguardo, anulándo^ f i J  primitivo, y quedando exenta 
de toda responsabilidád.

Madrid 23 de Noviembre < le 1896.—El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —876
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MINISTERIO DE L.A. GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
r e l a t i v o s  á  1 a s  fetoaijffiiaeioia.e^ a a a ío r ia a d a s  p o r  e l  A y u n ta a n ie o t* *  «le  e s t a  C W t e  e n  e l  «lía , > die IW ovieiM bre «le  I § 9 6 «

f i e l a c i ó n  i n d i v i d i a a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Año?.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES; DOMICILIOS

TA A -r* 4" r\ tv í r\ TóxrofTQ _ .........••«••• .•• i»* » » 11 Párvulo—  o........ Eclampsia.......... ............. ....... Rvfivn 1VT n t» m n
T1a AA»T»0 0 1 0 C ! 1 pv 7^07 _ . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . 77 » » Soltero .................. Senectud........................ .. . j j i a y u  1 Y IU .I1 I1 0 , «JO .

Almagro, 3.
E^tndinc; 155

lJeogriicids JL iU pu z...................* • * • • • * * • • • • • • •  ..............
69 > » V iudo................... Colapso cardíaco...............

l » Párvulo................. Gastroenteritis............... ^
I j D I U U I U o j x o ,

Doña Urraca, 10.
(  l« r o tü T » 0  rl A A n  d n  l i i  a-Ta 1 OBautista Castillo d .......................................................... 55 » » Soltero.................. Fiebre- perniciosa

4 » » Párvulo................. Viruela........................... v̂ dirbLGra clg Andalucía, lo *  
Ventosa, 14.
Z n r i f a  i  P»» 17 Idem ..................... Bronquitis capilar.. . .  . ...

4 » Idem...................... Meningitis cerebral..,.. *
¿ ( U I l l C l ,  JLU.

Carretera de Carabanchel, 72. 
Amparo, 60.
Limón, 11.
Magallanes, 12.
Plaza de San Miguel, 7. 
Almirante, 7.
Luciente, 7.
T-Tn̂ -nifttl r lp  Ir* O t cI p t i

4 » Idem ..................... Tuberculosis pulmonar
44 » Casado.................. Colapso cardíaco .
» 1 > » Párvulo................. Raquitismo..........

Pulmonía............. ......„76 » » Viudo....................
51 » » Casado.................. , Idem ..................... .
48 » » Idem.................... 4 Idem.................. .
53 » » Idem .................... Idem..................
36 » » Soltero.................. Suicidio........ i  H v  Xcb V_yXCXv_/XX 1  v i  v b l  d i

Preciados, 34.
Cardenal Cisneros, 78.
Playa del Rastro 1

8 » » Adulto............... Viruela................
86 » » Casado........ .. Colapso cardíaca ,............................................
62 » » Viudo.................... Pulmonía doble

A ic-u/jCb L i d  x V í t o l l v l j  JLO*

Hospital Provincial. 
Idem.
San Mi truel 27

22 » » Soltero......... . ....... Tuberculosis..
> 9 » Párvulo................ Eclampsia....
35 » Soltero................... Tuberculosis .

tocixx j_rxxc: lxcjx , i*j  i  o

Farm cia, 3. 
Príncipe, 14.
Plaza de Lavapiés, 8. 
Buenavista. 42.

42 » » Casado.................. Tuberculmir j laríngea...................................
» » » » »
» » » »
» » » » Santa Engracia, 115. 

Santa Isabel, 35. 
Santa María, 13.

» » » » »
» » » »

74 » » Viuda.................... Pulm onía.......... ............... . . . . Atocha, 62.
Núñez de Arce, 12. 
Mendizábal, 10. 
Embajadores, 87.
Juan de Dios, 1.
Hileras, 7.
Habana, 25.
Carretera de Andalucía, 7, 
Toledo, 103.
Espíritu Santo, 37 y 39. 
Méndez Alvaro, 16. 
Hospital Provincial.
Idem. ,

36 » Casada................... Idem ...................
75 » » Viuda..................... Esc! erosis cerebroespinal ..  . . .
17 » » Soltera................... Tuljerculosis pulmonar................................
18 » Idem...................... Ca rdiopatía.............................................
» 6 » Párvulo............... . Meningitis tuberculosa. ............... .............
2 » Idem............. 'Tabes mesentérica........ .................................

4 » Idem................... i Viruela............................................................
» 7 » Idem .................. » Viruela confluente.........................................
1 » » Idem.................. . . Bronquitis capilar.........................................

43 » » Casada— . . . . . . . . Cáncer uterino...............................................
58 » ¡ » Idem............... • Broncopneumonía......................... ...............16 » : » Soltera........ . í Viruela confluente.........................................
69 » í » , V iu d a ,,,,* ,,* .... . Fiebre tifoidea. * ._______ . . . ____________ San Bernabé, 13. \

J ■ ’ ••“i
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Resumen p o r   causas de las defunciones,
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Madrid 23  de Noviembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por aceidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir ección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.— Concesión y construcción.

Vistas las instancias elevadas é este Ministerio por D. Mi
guel Font y Boter, con fechas 17 de Abril de 1895 y 1.° del 
propio mes de este año, en solicitud de que se le autorice la 
construcción en terrenos de dominio público de un ferroca
rril de vía estrecha, tracción de vapor, y con destino al servi
cio particular para transportes de minerales de yeso desde 
Vallecas á las canteras de la Cuesta de Perales: ^

Vista la ley especial de 2 de Agosto de 1895 autorizando 
al Gobierno para otorgar la concesión de dicho ferrocarril; 
los informes aportados al expediente instruido con arreglo al 
capítulo 10 de la ley general de Ferrocarriles vigente y los ar
tículos de su reglamento; las Reales órdenes de este Ministe
rio de 4 y 25 de Agosto últimos, aprobatorias del proyecto de 
la línea indicada y del pliego de condiciones administrativas 
aceptado por el peticionario Sr. Font:

Considerando que cumplidos los trámites legales y regla
mentarios, se demuestra en el expediente formado que es be
neficioso el proyecto del ferrocarril de referencia para los 
fines de la autorización solicitada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con Ío propuesto con la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar al men
cionado D. Miguel Font y Boter la ocupación de los terrenos 
de dominio necesarios para construir el ferrocarril de servi
cio particular de vi a estrecha, tracción de vapor, y con desti
no al transporte de minerales de yeso desde Vallecas á las 
canteras de la Cuesta de Perales; entendiéndose concedida 
esta autorización con arreglo á cuanto determina el expresa
do pliego de condiciones; á las actuales disposiciones de fe
rrocarriles de la clase del de referencia; á la ley especial de 
25 de Agosto de 1895, y al art. l.° de la de 6 de Julio de 1888 
del Ministerio de Hacienda en cuanto al pago de derechos del 
material que necesite el peticionario importar del extranjero 
por la tarifa núm. 1 del Arancel vigente de Aduanas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1896.=R1 Director general, E. Or- 
dóñez.=Sr. Ingeniero Jefe de la división de ferrocarriles de 
Madrid.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Fiera dio Soto y á la 
Sociedad Hijos de D. Eusebio Rochelt, la autorización solici
tada para sanear una parte de la marisma situada en la mar
gen izquierda de la ría de Tijero, en la bahía de Santander, 
dentro del término de Heras, en el Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo, con arregl > á las condiciones siguientes:

a) Esta concesión se entenderá limitada á la primera parte 
de las dos secciones en que se ha dividido la marisma, según 
aparece en el expediente firmado por el Ingeniero D. Martín 
Díaz de la Banda con fecha 23 de Junio de 1894, compren
diendo una extensión de 1.256‘62 áreas.

b) Las obr^s para conseguir el saneamiento se ejecutarán 
con arreglo al proyecto mencionado, con las modificaciones 
indicadas por el Ingeniero Jefe en su informe relativo al tra
zado de una parte del dique de cerramiento, á la disposici n 
que debe darse á los canos de desagüe y aumento de dimen
siones en uno de ellos. e

c) Deberán empezarse los trabajos dentro de los dos meses, 
á contar de la fecha en que esta concesión se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y quedar terminadas á los tres años, 
contados desde la misma fecha.

d) Antes de dar principio á las obras, los concesionarios 
presentarán en la Jefatura de Obras públicas de la provincia 
la carta de pago que acredite haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de Santander, la canti
dad de 463 pesetas en calidad de fianza, para responder del 
cumplimiento de las condiciones á que quedan obligados por 
la presente concesión.

e) Previo el correspondiente aviso, el Ingeniero Jefe ó su
balterno en quien delegue procederá al remplanteo de las 
obras y deslinde de la marisma concedida, extendiéndose por 
triplicado un acta con su plano correspondiente, y remitién
dose un ejemplar á la Superioridad para su aprobación; no 
pudiendo empezar los trabajos sin este último requisito; otro 
ejemplar se entregará al interesado, quedando el tercero en la 
Jefatura de la provincia.

/ )  Terminadas las obras de cerramiento y desagües, el 
concesionario avisará al Ingeniero Jefe para que proceda al 
reconocimiento, y si de éste resultase que se habían ejecutado 
con arreglo al proyecto y replanteo aprobados, dicho Ingenie
ro extenderá por triplicado una certificación en que así cons
te, dando á los ejemplares la tramitación y destinos detalla
dos en la anterior prescripción.

g)" Para que no resulte desatendido el objeto de esta con
cesión, que es el desarrollo de la industria minera, los conce
sionarios quedan obligados á explotar sus pertenencias du
rante diez años consecutivos, con la actividad suficiente para 
que anualmente queden depositados sobre la marisma 18.000 
metros cúbicos de residuos por lo menos, sin que durante 
este período deba considerarse como definitiva la apropiación 
de los terrenos concedidos, que lo será únicamente cuando 
quede cumplida esta condición y las demás que se imponen.

h) Los concesionarios deberán mantener las obras en buen 
estado de conservación, para que la marisma permanezca sa
neada en la forma precisa para el aprovechamiento que de 
ella se pretende hacer, y para el cual ha sido solicitada, no 
pudiendo variarle sin la correspondiente autorización.

i) Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, con 
arreglo al art. 51 de la ley de Puertos, después de cumplirse 
las condiciones consignadas, sin perjuicio de tercero, y de
jando á salvo el derecho de propiedad.

j  ) La falta de cumplimieneo de cualquiera de estas condi
ciones será motivo suficiente para la caducidad de la conce
sión, que se tramitará con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 69, 72 y 105 de la ley general de Obras públicas y de
más disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su có-" 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 16 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, 
E. Ordónez.=Sr. Gobernador civil de Santander.

Real Academia Española.
Esta Corporación ha sido autorizada por Real orden de 22 

de Enero del año corriente para ejercer el patronato de una 
fundación piadosa, cuyo capital consiste en 90 acciones in
alienables del Banco de España.

En la escritura de dicha, fundación se dice lo siguiente:
«La renta ó dividendos que anualmente produzcan las 

precitadas acciones se distribuirán por la Academia en pre
mios para recompensar actos de virtud que tengan por base 
el amor filial, la abnegación, la honradez, la probidad acredi
tada, el valor que produzca beneficios á la humanidad, las 
desgracias ocasionadas por reveses de la fortuna que hayan 
amblado la situación de personas honorables y que éstas

hayan soportado cumpliendo con sus deberes de todo género, 
y, en fin, cuanto á juieio de la Corporación sea de estimarse 
como ejemplar y meritorio en la vida de los pobres honrados.»

La Academia está además facultada para socorrer á lite
ratos indigentes y á sus viudas y familias que sean acreedo
res á tal beneficio.

Los premios se denominarán de San Gaspar.
No bajarán de 300 pesetas ni excederán de 1.000, y se con

cederán en metálico por regla general; pero la Academia, 
cuando así lo estime conveniente, podrá dar al agraciado, en 
vez de dicha cantidad, una medalla que se acuñará con el fin 
de procurar que se perpetúe el recuerdo del acto de virtud 
considerado digno de este honor.

El valor de cada medalla, como el de cada premio, no ba
jará de 300 pesetas ni excederá de 1.000.

En casos muy excepcionales podrá también la Academia 
aumentar el importe de los premios en la medida que estime 
justa.

De igual cuantía que los premios serán los socorros que 
hayan de concederse á literatos desvalidos ó á sus viudas ó 
familias, y en todos los que anualmente se distribuyan no se 
invertirá á lo sumo sino la tercera parte de la renta.

Premios y socorros se otorgarán por libre iniciativa de la 
Academia, á instancia de los interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras personas.

Est;< Corporación ruega á cuantos ejerzan autoridad en 
los diversos órdenes del Estado, á los individuos de Asocia
ciones benéficas y al público en general, que se sirvan auxi
liarla en el desempeño de tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas á premios se autori
zarán con noticias y documentos eficaces para acreditar la 
personalidad de los interesados, de los proponentes y de los 
sujetos que puedan atestiguar la acción meritoria de que se 
trate, y para determinar bien esta acción y comprobarla ple
namente. Entre tales documentos figurarán, siempre que sea 
posible, certificaciones de los Alcaldes, de los Curas párrocos 
ó de otras Autoridades á quienes conste lo que en ías instan
cias y propuestas se alegue y que de ello quieran dar testimo
nio, rindiendo así culto á la justicia y la caridad.

En las mtancias y propuestas concernientes á socorros 
bastará probar que los interesados los necesitan y qüe son 
dignos de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de una y otra clase habrán 
de estar en la Secretaría de la Academia antes de las seis de 
la ta rdedel último día del mes de Febrero de cada año.

La Secretaría dará recibo de estos documentos si se le 
pide por escrito ó de palabra.

Los premios y socorros se adjudicarán en sesión pública 
que se celebrará antes del último día del mes de Diciembre 
de cada año.

Los interesados podrán asistir á esta sesión ó hacerse re
presentar en ella por personas apoderadas al efecto.

En la adjudicación de los premios será preciso publicar el 
nombre de los agraciados; en la de los socorros se callará el 
nombre de los socorridos cuando, accediendo á sus ruegos, lo 
determine así la Academia.

Madrid 23 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario, Manuel 
Tamayo y Baus.

In stituto A grícola de Alfonso X II .
Granja Central.

Se venden en pública subasta tres lotes de ganado vacuno 
y lanar de desecho, perteneciente á esta Granja, el día 4 de 
Diciembre próximo, á las diez de la mañana.

Las proposiciones se recibirán en las oficinas de dicho es
tablecimiento todos los días no feriados, de ocho á una de la 
tarde, hasta el día 3 inclusive de dicho mes.
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El pliego de condiciones se halla de- manifiesto en el ta
blón de anuncios de dicha Granja.

La Moncloa (Madrid) 24 de Noviembre de 1896. =E1 Direc
tor, Diego Pequeño. 416—S

Se subasta la lana procedente del ganado lanar de este 
establecimiento el día 4 de Diciembre próximo, á las once eil 
punto de la mañana.

Los pliegos se recibirán en las oficinas de la misma todos 
los días no feriados, de ocho de la mañana á una de la tarde, 
basta el día 3 inclusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de esta dependencia.

La Moncloa (Madrid) 24 de Noviembre de 1896. =E1 Direc
tor, Diego Pequeño. 417—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Vizcaya.
Habiendo sufrido extravío el resguardo entregado por esta 

«oficina á D. Pedro Antonio de Pueyo, al constituir con fecha 
21 de Abril de 1877 el depósito necesario de 46 pesetas 
87 céntimos, señalado con los números 229 de entrada y 
136 de registro, á disposición de la Dirección general de 
lientas Estancadas, como ampliación á la fianza que tiene 
prestada para el buen desempeño del destino de Guarda- 
almacén de efectos estancados de esta capital, se hace públi
co por medio de este periódico oficial, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el vigente reglamento de la Caja de Depósitos.

Bilbao 24 de Noviembre de 1896.=E1 Interventor, José 
Prosper. X —877

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicho 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Zaragoza.—Alberto Martín, Luna, 18, principal.
Ceuta.—Paulino Vaqueri, Fortuni, 16, tercero.
Molar.—Antero Palomeque, Tetuán, 30.
Pontevedra.—Federico, Fuencarral.
Peñaranda.—Paradenas.
Logroño.—Ricardo Alfaro, Mayor, 21.
Cuatretonda.—Vicente Tarazona.
V. Rubio.—Francisco Fernández, San Roque.
Alicante.—Luis Galench, Santiago, 1.
Puerto de Santa María.—Miguel Montoro, Leganitos, 15.

ESTE

León.—Andrés González, Serrano, 74.
Sevilla.—José Moreno, Lista.
Vigo.—Dimas de la Torre, Serrano, 26.

NOROESTE

Alcalá de Henares.—Agustín Martín, Conde Duque, 19, 
Valencia.—Fernando Martínez Checa.

NORTE

Ibiza.—Juan Piquer, Santa Lucía, 2.
Ribadavia.—Manuel Sánchez, Monteleón, 28.
Leganés.—Elvira Jáudenes, Fuencarral, 100.

SUR

Murcia.—Orcasitas, Quevedo, 9.
Madrid 24 de Noviembre de 1896. =  El Jefe del cierre, 

José G. Manescau.

CENTRAL

Oviedo.—Alfonso Pando, Relatores, 20, segundo. 
Valladolid.—Consuelo Rubio, Reina, 29.
Palma.—Manuel Diego, Mayor, 53, principal. - 
Cádiz.—Antonio de la Orden, Villalón, 5, principal. 
Toledo.—Vicente Torres Carpi, Montera, 1.
Idem.—Gerardo López, Bailén, 9, tercero izquierda. 
Barcelona, Baleo.
París.—Juan Ensenat, Cruz, 19, principal.
Versailles,—Faustine Orgaz, Telegraphe Restante Wad.

ENLACE MEDIODÍA

Málaga.—Vicente Giras, Ronda de Atocha, 4.

ESTE

Vanterre.—Miguel Ibáñez, Paseo del Prado, 14.
Cádiz.—Amela, Orellana, 6, principal.

NOROESTE

Gijón.—Isaías Robles Pinera, Río, 30.
Puentedéume.—Serrano, Ferraz, 28.
Marsella.—Bonhan, Madrid. r
Madrid 25 de Noviembre de 1896. =E1 Jefe del Cierre 

T, Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de A horros  

de M adrid.
Se ha extraviado la libreta num. 77.667 de la Caja de Alio- 

tros, á nombre de D. Francisco Varela Decampo. :i ^
P uede entregarse á su dueño, que vive en la calleMe Pe- 

layo, núm. 51. '

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En virtud de providencia fecha 14 de Octubre último dic
tada por la Sección cuarta do esta Audiencia provincial en la 
querella procedente del Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro de esta capital, seguida á instancia de D. Francis
co Prast y Sánchez contra D. Máximo García Yáñez y Don 
Norberto Cuadra (no procesados) por estafa dicho D. Fran
cisco, y en cuyas enunciadas actuaciones se tuvo por renun
ciada la representación que ostentaba el Procurador D. Feli
pe Górriz y León, se llama al expresado D. Francisco Pr st y 
Sánchez, con objeto de que dentro del término preciso de diez 
días comparezca á usar de su derecho en la presente causa, si 
lo creyere conveniente, debidamente autorizado; apercibido 
de que si transcurriere el enunciado período de tiempo sin 
verificarlo se le tendrá por decaído de su derecho y continua
rá el curso del proceso referido sin su audiencia.

Madrid 6 de Noviembre de 1896.—Por su mandado, Licen
ciado José García Goñi. J—7563

Audiencias provinciales.
ORENSE

D. Manuel Moráis, Secretario accidental de la Audiencia 
provincial de Orense.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Josefa Arias Vega, de cincuenta y dos años, 
natural y vecina de Prado de Valdeorras, á fin de que dentro 
del término de veinte días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Tri
bunal para practicar con la misma una diligencia en causa 
por hurto á D. Antonio Pérez.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca y captura déla Josefa 
Arias, y que la pongan á disposición de este Tribunal en la 
cárcel de esta ciudad, caso de ser habida, por haberse decre
tado su prisión provisional.

Orense 4 de Noviembre de 1896.=Manuel Marais.
J—7554

Juzgados m ilitares.
CARTAGENA

D. Luis Albalá, Montero, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento núm. 3 de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado Luis Sans Bell 
por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Luis Sans Bell, natural de 
Ulldecona, avecindado en su pueblo, Juzgado de instrucción 
de Tortosa, provincia de Tarragona, de veinte años de edad, 
de oficio barbero, de estado soltero, su estatura un metro 614 
milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, su frente 
regular, su aire ligero, su producción buena, señas particu
lares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del Referido Luis Sans Bell, y en caso de ser ha
bido lo remitan preso con la seguridad conveniente al citado 
Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 24 de Octubre de 1896.=E1 Juez instructor, 
Luis Albalá.=Por mandado del Sr. Juez, el Secretario, José 
Hernández. 3366—M

D. Luis Albalá Montero, Capitán, Ayudante del cuadro 
reclutamiento núm. 3 de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al s Id'! do Pedro Abanera 
y Ballós, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do de Infantería de Marina Pedro A b a n era  y Ballós, natural 
de Culera, avecindado en Gerona, Juzgado de instrucción de 
Figueras, provincia de Gerona, de veinte años de edad, de 
oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 650 mi
límetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo,-ojos negros, 
nariz regular, boca regular, barba naciente, color sano, su 
frente regular, su aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á-los cargos que le 
resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, eü nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Pedro Abanera y Ballós, y en caso de ser 
habido lo remitan preso, con la seguridad conveniente, al ci
tado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 29 de Octubre de 1896.—El Juez instructor, 
Luis Albalá.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, José 
Hernández. 3367—M

CIUDAD REAL
D. Pedro Gutiérrez Gusurreta, Comandante de Infantería, 

y Juez instructor de este expediente por disposición del Exce- 
lentísido Sr. Capitán general, seguido contra el recluta de' 
reemplazo de 1894 Gonzalo Martínez Martínez por falta á h 
concentración al ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894 Gonzalo Martínez Martínez, na
tural de Villalba, avecindado en Valdepeñas, de esta provin 
cia, y  cuyas senas personales son las siguientes: estatura ui 
metro 610 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pai 
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color buenc 
freiite espaciosa; aire marcial, particulares ninguna, es hij 
de José'y de Miéaela, de oficio albañil, y de veintiún años d 
edad, para que en el preciso término de treinta días, contado 
desde la publicación, de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma

DRID, comparezca en este Juzgado militar, sito en la zona de 
reclutamiento de esta capital, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por su falta de presen
tación 023 esta zona para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de qim si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, p a r a ló le  el perjuicio á que h ya lugar.

A su vez, en nomb-íT de^S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
reguiero á t das las AuíUó.ulades, tanto civiles como indita- 
res y de policía judicial, pai:3 uue practiquen activas diligen
cias en busca del referido p r o c e s a !1̂ ’ caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este J u zg a d  militar y á mi dis
posición; así lo tengo acordado en d ilig e n c ia  de este día.

Ciudad Real 27 de Octubre de 1896.=Pedro G u ^rrez.
3360—M

CORUNA
D. Santos Quiroga Losada, capitán de la zona de recluta

miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Betanzos, Ayun
tamiento de Betanzos, provincia de la Coruña, Felipe Vales 
Rilo, recluta de esta zona, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, de oficio sirviente, estatura un metro 560 milímetros; 
sus señas pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno, su frente espacio
sa, su aire marcial, su producción correcta, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Comand nte en Jefe del octavo Cuerpo de 
Ejército instruyo expediente por falta grave de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
“días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciera en el referido pl zo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á este Juzgado, sito en el cuartel de San
to Domingo v á mi disposición, pues asi lo tengo acordado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos antes citados.

Dada en la Coruña á 25 de Octubre de 1896. =E1 Capitán 
Juez instructor, Santos Quiroga.—Por su mandato, el sar
gento Secretario, Miguel Alonso. 3361—M

D. Ramón Pita da Ve ga Mouriz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, nú
mero 32, y Juez instructor del expediente que por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se le 
instruye al recluta Ramón Torres Naveira.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Torres Na
veira, hijo de Rafael y de María, natural de la parroquia de 
Dordaño, provincia déla Coruña, Juzgado de primera instan
cia de Betanzos, de veintiún años de edad, estado soltero, de 
oficio labrador, estatura un metro y 625 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, su frente estrecha, su aire mar
cial, su producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en eh precisó término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Ramón Torres Naveira, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Coruña 27 de Octubre de 1896.=Ramón Pita da Veiga.
3362—M

FERROL
D. Juan Cárdenas y Conde, Capitán de Infantería de Ma

rina, Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado del pueblo de Idiazabal, Ayunta

miento de ídem, provincia de Guipúzcoa, donde se hallaba 
con licencia ilimitada, para cubrir vacante el soldado de In
fantería de Marina Donato Urbiso Arrece, hijo de Juan y de 
Salustiana, natural del pueblo, Ayuntamiento y provincia 
que arriba queda expresado, de diez y nueve años de edad, de 
oficio labrador, y cuyas señas son: pelo y cejas castaños, na
riz regular, color bueno, barba poca, á quien de orden del 
Excmo. é limo. Sr. Capitán general del Departamento estoy 
sumariando por el delito de deserción;

U ando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en e: 
Boletín oficial d£ la provincia de Guipúzcoa, se presente e n e ’ 
cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de e ta ciudad á fii 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de sei 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de lapolmía judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso d< 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des debidas, á esta ciudad de E'errol y á mi disposición; pue 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial á 
la provincia de Guipúzcoa.

Ferrol 17 de Octubre de 1896.=E1 Capitán, Juan Cárde 
nas.=Por su mandato, el Secretario, Agapito Gutiérrez.

3370—M

FIGUERAS
D. Enrique Boscli Fernández, Capitán, Juez instructor d< 

regimiento Infantería de Asia, núm. 55. # .
Habiéndose ausentado de esta plaza, sin la debida autori 

zación, el soldado de la tercera compañía del .segundó bata 
llón de este regimiento, Benito Lloréns Terrats, buyas sena
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per somate son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, color sano, aire marcial, producción bue
na, de veinte años de edad, estado soltero y oficio curtidor, 
estatura un metro 611 milímetros, hijo de Domingo y de Ma
ría, natural de Bañólas, provincia de Gerona, á quien de or
den superior estoy formando expediente por la falta grave de 
deserción;

Usando de la jurisdicci n que me concede el bodigo ele 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y enrpl zo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, a con
tar desde la fecha, se presente en la guardia de prevención de 
este regimiento, en el castillo de San Fernando de esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segur'da- 
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Figueras á 26 de Octubre de 1896.=EI^ Capitán, 
Juez instructor, Enrique Bosch, 3372—M

GERONA

D. Mariano Rocamora Rivera, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1895 y alisiamiento de Llagostera Arturo Galdón 
Martí por su falta de presentación á la concentración ordena
da para eL día 12 de Agosto último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Arturo Galdón Martí, recluta del reemplazo de 1895, hijo 
de Lorenzo y de Rosa, natural de Llagostera, partido judicial 
de Gerona, 'de estado soltero, de oficio labrador, de diez y 
nueve años, diez meses y diez y nueve días, de un metro 635 
milímetros de estatura, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire 
del país, producción buena, señas particulares ninguna, á fin 
de que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
local que ocupan las ofic ñas de esta zona, sito en el cuartel 
de San Martín de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que contra él resultan en el expediente de 
referencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Arturo Galdón Martí, y  en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso á esta ciudad á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Gerona á 21 de Octubre de 1896.—Mariano Roca- 
mora. 3376—M

D. Hipólito Lafonfc Escala, Capitán graduado, primer Te
niente auxiliar de la zona de reclutamiento de Gerona, nú
mero 24, Juez instructor del expediente seguido contra el re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Jerónimo Va- 
lentí Casadevall por la falta de concentración para su desti
no á Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y por primera y única vez, 
cito, llamo y emplazo á Jerónimo Valentí Casadevall, hijo 
de Miguel y-de Antonia, natural de Bescanó, parroquia de 
ídem, avecindado en Montfullá, partido y provincia de Gero
na, de veintitrés años de edad, de estado soltero, labrador de 
oficio, su estatura un metro 547 milímetros, cuyas señas per
sonales s o « l  las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, color sano, barba naciente, boca regu
lar, frente despejada, aire bruno, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia-, comparezca en la zona de" reclutamiento de 
Gerona, núm. 24, sita en el cuartel de San Martín de esta ciu
dad de Gerona y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero a todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido recluta Jerónimo Valentí Casadevall, y en caso 
de ser habido lo remitan en ciase de preso y con las seguri
dades debidas á la zona referida y á mi disposición; pues así 
lo tengo ̂ acordado en diligencia de este día.

Dada-en la ciudad de Gerona á 21 de Octubre de 1896.= 
Hipólito ÍLafont. 3375—M

D. Francisco Llavanera Rovira, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expe
diente contra ,el recluta del reemplazo de 1894 Jaime Olíu An- 
dreu, por la falta de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria y por primera y última vez 
alto, Hamo y  emplazo á Jaime Olíu Andreu, natural de la 
Tilla de Vall-LIobrega, avecindado en la  misma, en esta pro
vincia, hijo de José y de Teresa, soltero, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, y cuyas señas son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, pjos pardos., nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, y con un metro 615 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la zona de reclutamiento, núm. 24, sita en el cuar
tel de San Martín de esta ciudad de Gerona, á mi disposición, 
para responder á losyargos que le resulten en dicho expe
diente;  ̂bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A u 
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido ¡ 
Jaime Olíu Audreu, y en caso de ser habido lo remitan en j

clase de preso, con las seguridades debidas, á la zona de re
clutamiento de Gerona, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 21 de Octubre de 1896.=Francisco Lla
vanera. 3373—M

D, Francisco Llavanera Rovira, capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente contra el recluta del reemplazo de 1894 Juan Subirats 
Planas, por "la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y por primera y única vez, 
cito, llamo y emplazo á Juan Subirats Planas, natural de la 
villa de San Clemente Sasebas, avencindado en la misma, en 
esta provincia, hijo de Pedro y de Margarita, soltero, de vein
tiún años siete meses de edad,_de oficio bracero, cuyas senas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano y con 
un metro 608 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la zona de reclu
tamiento, núm. 24, sita en el cuartel de San Agustín de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
remitan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si 110 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Juan Subirats Planas, y  en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades debidas á la 
zona de reclutamiento, núm. 24, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 22 de Octubre de 1896.—Francisco L la
vanera. 3374—M

D. Remigio Aparicio Manzano, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, 
Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta de 
la misma Paladio Pagés Llongarrín por la falta de presenta
ción para su destino á Cuerpo activo en la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Paladio Pagés Llongarrín, recluta de esta zona y reempla
zo de 1894, natural de Massanet de Cabrenys, provincia de 
Gerona, hijo de Bernardo y de María, soltero, de veintiún 
años de edad, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, frente regular, aire bueno y producción 
buena, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en las oficinas de la 
zona de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San Martín 
de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que Raya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au- 
toridadas, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Paladio Pagés Llongarrín, y  en caso de ser hallado lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de San Martín de esta ciudad; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 22 de Octubre de 1896.=E1 Comandan- 
be, Juez instructor, Remigio Aparicio. 3379—M

D. Mariano Rocamora Rivera, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1895 Baldomero Bech Olivet, por su falta de presen
tación á la concentración verificada el día 12 de Agosto últi
mo para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Baldomero Bech Olivet, recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1895, hijo de Tomás y de María, natural de Vilajuiga, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de Figueras, provincia de Gerona, de diez y ocho años y once 
meses de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire ligero, señas particulares ninguna y de 
un metro 725 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en el cuartel de San Martín de la ciudad de Gerona, 
focal que ocupan las oficinas de la zona reclutamiento núme
ro 28, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cata
luña se le sigue; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Baldomero Bech Olivet, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes al cuartel antes citado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día-

Dada en Gerona á 22 de Octubre de 1896.=Mariano Roca- 
mora. 3378—M

B. Mariano Rocamora Rivera, Capitán de la zona de re
clutamiento núm. 24, y Juez instructor del expediente segui
do contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895 
Salvador Congot Reig, por -su falta de presentación á la con
centración verificada en 12 de Agosto último para su destino 
í  Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
í Salvador Oongot Roig, recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1895, hijo de Isidro y de María, natural de Cistella, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
le Figueras, provincia de Gerona, de diez y ocho años de 
¡dad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
as siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
egular, barba poca, boca regular, color sano, frente espa

ciosa, aire libre, y señas particulares una c:cnfr'z en la fren
te, y de un metro"625 milímetros de est ture, p re que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la fecha déla 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Martín, de la capital de Ge
rona, local que ocupan las oficinas de la zona de recluta
miento núm. 24, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito de Cataluña me hallo instruyendo; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la* vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I b G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au 
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido' 
Salvador Congot Roig, y en caso de ser h bido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel 
antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 22 de Octubre de 1896. =dVLríano Ro
camora. 3377—M

D- Joaquín González San Germán, Capitán Ayudante, 
Juez instructor del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la octa
va compañía, del primer batallón expedicionario de este regi
miento Juan Bosch Pisamant, hijo de Pedro y de María, na
tural de Agullana, provincia de Gerona, partido udicial de 
Figueras, de veinte años de edad, de oficio taponero, estado 
soltero, de un metro 727 milímetros de estatura, cuyas senas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, Tente re
gular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo ex
pediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
smplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en 
3I cuartel de Santo Domingo, de esta capital, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles nono militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la- segur i da
les convenientes, á la guardia de prevención del citado cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Octubre de 1896. =E1 Capitán, 
lusz instructor, Joaquín González. 3381—M

D. Francisco Llavanera Rovira, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
liente contra el recluta del reemplazo de 1894 Martín Boade- 
lla Viñolasdevall, por la falta de concentración para su des- 
lino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria y  por primera y única vez, 
cito, llamo y emplazo á Martín Boadella Viñolasdevall, na- 
rural de la villa de Cassá de la Selva, en esta provincia, hijo* 
le Joaquín y de Francisca, de veintiún años y cinco meses de: 
dad, de oficio labrador, de estado soltero, y  cuyas señas son 
as siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
cular, barba ídem, boca ídem, color moreno, y de un metro 
720 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
le treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
jsta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofical de 
ista provincia, comparezca en la zona de reclutamiento, m i
nero 24, sita en el cuartel de San Martín, de esta ciudad de 
Jerona, á mi disposición, para responder á los cargo- que le 
•esulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
e el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
íombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
1 todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
mlicía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
ñisca del referido Martín Boadella Viñolasdevall, y en caso 
le ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguri- 
lades debidas á la zona de reclutamiento núm. 24, en el 
suartel de San Martín, de esta ciudad de Gerona, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Octubre de 1896.=Francisco L la 
vanera. 3380—M

D. Baldomero Pujol Maciá, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
incoado contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
le 1894 Tomás Maspere Mir, por su falta de presentación á 
la concentración del día 1.° de Septiembre último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo á Tomás Maspere Mir, recluta del reemplazo de 1894, hijo 
de Narciso y Lucía, natural de Calonge, avecindado en ídem, 
partido judicial de La Bisbal, de veintiún años, tres meses y  
einco días de edad, de oficio taponero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba ídem, boca pequeña, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, y de un metro 780 milímetros de estatura, pará 
que en el preciso término de treinta días, contados desdóla 
fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleiin 
oficial de esta provincia, comparezca en las oficinas de la 
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel 
de San Martín de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente de referencia; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía 
judiei-H, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Tomás Maspere Mir, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
la zona antes citada y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 24 de Octubre de 1896.=Baldomero 
Pujol. 3388—M
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*§ «sacados de prim era issstaneia.
AEZÜA

D. Luis de la Escosura Hevia, Juez de instrucción del par
tido de Arzúa.

Hago notorio que por virtud de sumario que se instruye 
en este Juzgado por lesiones á Eduardo López Losada, vecino 
de la parroquia, de Santa María de Pojado, término munipal 
de Cúrtis, se acordó por providencia del día de hoy se ofrezca 
el proced. miento al mencionado perjudicado con asistencia 
de su tío Manuel Losada, ambos en ignorado paradero, por sí 
quiere mostrarse parte en él lo verifique en el término de 
diez días ante este Juzgado instructor, á contar desde el si
guiente al cu que tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; pues si 
no lo hiciere le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Arzúa á 4 de Noviembre de 1896.=Luis de la Es
cosura.—Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

J—9543
B ARCELON A—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayalay Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa sobre lesiones á Josefa Dost, se cita, llama y empla
za á Francisco Blanco Ortiz, de veintiún años de edad, solte
ro, cochero, vecino de esta ciudad, cuyo paradero y demás 
circunstancia se ignoran, á fin de que dentro el término de 
diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  de M a d r id , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de prestar decla
ración indagatoria y quedar sujeto á las resultas de dicha 
causa; baju apercibimiento si no lo verifica de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
procesado y su conducción, en su cnso, á las expresadas cár
celes á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1896.—Francisco 
de P. Ayala.=Ante mí, Luis Durán. J—7544

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Dorotea de Gra
cia Expósito, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en las cárceles'de esta ciudad para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Crist u-1 ¡Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan i la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyns señas del mismo son: 
veinticinco años de edad, soltera, vendedora y vecina de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1896.=Pablo Cam
pos.— El Escribano, Pablo Teixidor. J—7545

BARCELONA—PARQUE
D. Ramón Grau y Borrell, Juez municipal suplente del 

distrito del Instituto, en funciones de Juez de instrucción del 
distrito dei Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Teresa 
Fort y Fort, de cuarenta y cuatro años de edad, ca ada, na
tural de Capafons, de ignorado paradero, á fin de que en. el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r  d , comparezca ante este Juzgado, Paseo de Isa
bel II, núin. 1, piso segundo, para la práctica de una diligen
cia de justicie en méritos de causa criminal que se le siguió 
sobre falsificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le pararé el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio t empo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de La policía judicial procedan á la busca y captura 
de la referida María Teresa Fort y Fort, disponiendo su con
ducción á las cárceles de esta /ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 4 de Noviembre de 1898.=Ramón 
Grau.=Por D. Gumersindo de Marlés, Licenciado Ernesto 
Freixa. J—7546

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa sobre lesiones contra Nicanor LatorrePubill, de vein
tidós años de edad, hijo de Miguel y Teresa, casado con Con
cepción Díaz, natural de Lérida, impresor, vecino de esta ciu- 
ciudad, cuyas señas personales son: estatura alta, delgado y 
algo cargado de espaldas, ojos claros, cabello castaño claro, 
con la cara afeitada, nariz recta, boca y orejas regulares,  ̂ y 
viste modestamente, hago saber que he decretado su prisión, 
la que no ha podido llevarse á efecto por haberse ausentado 
de su domicilio, por cuyo motivo le cito, llamo y emplazo para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se constituya en prisión en las cárce
les nacionales de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar si no 
comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
a g e n t e s  de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á dichas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 5 de Noviembre de 1896.=Manuel Reñaga.=Por 
D. Joaquín Condominas, José Soriano. J—7547

CABUÉRNIGA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido de Cabuérniga.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran

cisco Manuel Miguelez Rodríguez, de veintiocho anos de 
edad, hijo de Teresa y de N., casado con Lucía Ruiz, natural 
de Vidiago, vecino de Porquenino, término de Rivadedeva, 
en el partido de Llanes, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del, presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que^haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en procidencia del día de hoy, dietads

para cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial 
de Santander, refente á la causa seguida en este Juzgado con
tra el dicho procesado por hurto de herramientas de can
tería.

Al propio tiempo encargo á todos lss agentes de la policía 
judicial que procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido, le conduzcan, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción.
. Dado en Cabuérniga á 4 de Noviembre de 1896.=Pedro 

Aramburo. =Por mandado de S. S., Marcelo Manduera.
J—7561

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra D. Dionisio Mancha, hoy su viuda y herede
ros, sobre secuestro y posesión Ínterin , se saca a pública su
basta por segunda vez y con el 25 por 100 de rebaja del pre- 
c'o de tasación, ó sea en la suma de 30.000 pesetas, la pose
sión denominada La Británica, sita en la partida ó punto de 
entre dos sierras, Molinet y Julián, al Sur de la misma, tér
mino de Alicante, comprensiva de tres jornales próximamen
te, equivalentes á una hectárea, 44 áreas y 12 centiáreas; den
tro de dichos jornales existen edificados tres alj.bes ó depó
sitos con sus edificios para convertir en aguas potables las 
del mar; un almacén para depósito de carbón; una casa de 
habitación y otra casa ó chalet, con cochera, de nueva cons
trucción, compuesta de planta baja y piso alto.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juz
gado y en el de Alicante el día 21 de Diciembre próximo ve
nidero, á las dos de su tarde; y se advierte: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de la can
tidad por que ahora sale á subasta; que para tomar parte en 
el remate habrán de consignar los licitadores previamente en 
Escribanía el 10 por 100 de dicha cantidad; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Escribanía de D. Pedro López VUiño, don
de radican los autos, debiendo conformarse con ellos los li- 
citadores, sin derecho á exigir otros; y que la consignación 
del precio que se obtenga en el remate ha de hacerse en los 
ocho días siguientes á su aprobación.

Madrid 21 de Noviembre de 1896.=Y.0 B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Gullón.=El actuario, Pedro López.

X—883
MADRID—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta Corte, en providencia 
de 29 de Enero de 1895 y 13 del actual y auto de 29 de Agosto 
último, dictados en los autos que sigue Doña Purificación 
Jorganes contra los causa habientes de D. Juan García Gu
tiérrez, sobre ejecución de sentencia arbitral, se anuncia la 
subasta en quiebra por no haberse consumado el remate que 
hizo Doñ i Virginia Cortés y Antón en 25 de Agosto de 1877 
de dos casas reunidas, sitas una en la plaza pública de Lega- 
nés y su núm. 20, y otra en la calle de Torrubia, núm. 9, las 
cuales fueros tasadas pericial y respectivamente en 3.700 y 
800 pesetas, y rematadas por la Doña Virginia en 3.000 pe
setas.

El remate se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Getafe el día 30 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde; previniéndose: que no se admitirán pos
turas que no cúbran las dos terceras partes de las 3.000 pe
setas; que podrán hacerse á calidad de ceder; que para tomar 
parte en el remate habrán de consignar los licitadores una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la que sirve de 
tipo, y que los que lo deseen podrán examinar los autos en la 
Escribanía del infrascrito, adjudicándose el remate al mejor 
postor que en uno ú otro punto ¿e presente, y en caso de em
pate, se abrirá nueva licitación entre los dos postores que lo 
constituyan y sólo ante éste Juzgado.

Madrid 14 de Noviembre de 1896.= V .° B.°=R. Valdés.= 
El actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.

X—878
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucci 'n del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Díaz Delgado, de unos veinticinco á veintiséis años 
de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, de esta vecin
dad, habitaba en la calle de Zamorano, núm. 43, ignorándose 
su naturaleza y todas sus demás circunstancias, siendo de 
las teñas siguiente-: estatura alta, color moreno, ojos negros, 

elo castaño, enjuto de carnes, nariz muy gruesa, vestía 
lusa y pantalón azul, calzaba alpargatas, y usaba gorra ne

gra; para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á Miguel Bascuñana Gutiérrez; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, pri
sión y remisión del Antonio Díaz Delgado á la cárcel públiea 
de esta ciudad á disppsición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Noviembre de 1896.= 
Francisco Gallego.=E1 Secretario, Juan de los Ríos.

J—7772

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Manuel Figueroa Villena, conocido por José Manuel Fi- 
gueroa Martín y Manuel Villena Martín, alias Potroso, natu
ral de Torrox, vecino de esta ciudad, donde ha habitado en 
las calles de Gómez de Salazar, núm. 8, y de Carrión, núme
ro 3, de cuarenta años, soltero, jornalero, hijo de Manuel y 
María, sin instrucción y con antecedentes penales, siendo sus 
señas las siguientes: estatura alta, color moreno, pelo y ojos 
negros, facciones regulares, y viste como los jornaleros del 
país, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad ó en los estrados de este Juzgado para oir un 
emplazamiento y quedar sujeto á la causa que se le sigue so
bre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y prisión del José Manuel Figueroa Villena) y mm  de

ser habido se le conduzca con las seguridades convenientes á 
la cárcel pública de esta capital, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Noviembre de 1896* 
Francisco Gallego.=E1 Secretario, Juan de los Ríos.

J—7773
SAN LORENZO

D. José López y López, Juez interino de instrucción de este 
Real Sitio de San Lorenzo y su partido.

Por al presente se cita, llama y emplaza al procesado Es
teban Díaz Sanz, natural de Cebreros, en la provincia de Avi
la, viudo, jornalero, de sesenta y cuatro añoa de edad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pero que 
en el mes de Mayo' último estuvo escardando en Cercedilla, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Avila, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y otras diligencias 
en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por 
lesiones á Angel Fernández Radríguez, en la villa de Cerce
dilla, en 24 de Mayo último; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
policía judicial, procedan á Ja busca y captura del referido 
Esteban Díaz Sanz, y caso de ser habido, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido, con las se
guridades convenientes.

Dada en San Lorenzo á 30 de Octubre de 1896.=José Ló
pez y López.=E1 Escribano.=Gonzalo Moreno. J—7538

D. José López y López, Juez de instrucción interino de este 
Real Sitio de San Lorenzo y su partido.

Por el presente se cita y llama al lesionado Alonso López 
González, de sesenta y cuatro años de edad, soltero, jornale
ro, cuyo domicilio lo era en el mes de Julio último en Ma
drid, calle de Segovia, núm. 15, piso bajo, que el día 16 del 
mismo mes fué lesionado por un carro que guiaba en el puer
to de Guadarrama, habiendo estado en el Hospital provincial 
de Madrid, de donde fué alta a su instancia en 2 de Agosto 
próximo pasado, y cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta pro vine.-a, comparezca en este Juzgado 
á la práctica de diligencias en el sumario que con motivo de 
dichas lesiones me hallo instruyendo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuic o que haya lugar.

Dada en San Lorenzo á 30 de Octubre de 1896.=José Ló
pez y López.=Por mandado de S. S., Gonzalo Moreno

J—7539
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Miguel Tasso y Robredo, Juez municipal suplente del 
distrito de San Vicente de esta capital y encargado del Juz
gado de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se llama'á Ramón Blanquer 
Monter, conocido por José y por Manuel, de treinta y ocho 
anos de edad, soltero, natural de Cocentaina, hijo de Miguel 
y de María, escritor y profesor de billar, vecino que fué de 
Madrid, habitante calle del Divino Pastór, núm 25, entresue
lo de la derecha, procesado juntamente con otros por estafas 
y tentativas del mismo delito, que encontrándose en libertad 
provisional, ha dejado de presentarse en el Juzgado los días 
que estaban señalados, para que dentro del término de diez 
días se presente en este Juzgado en las cárceles de San Gre
gorio de esta capital; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y á los agentes de policía judicial, 
dispongan se proceda á la busca y captura del referido Blan
quer, y, caso de conseguirse, se le conduzca con las segurida
des debidas á las cárceles expresadas, quedando en ellas á 
disposición de este Juzgado.

Valeneia 4 de Noviembre de 1896.=Miguel Tasso y Robre
do.=E1 Escribano, Joaquín de Benavente. J—7541

VALMASEDA
D. Atanasio Rodríguez Ordóñez, Juez municipal, ejercien

do la judicatura de Juez de instrucción del partido de esta 
villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan García 
Núñez, alias el Gallego, de diez y ocho años de edad, soltero, 
jornalero, estatura alta y delgado, color moreno, imberbe, 
viste boina y camisa encarnada marinera y zapatos, cuyas 
demás circunstancias y señas no constan, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que me hallo 
instruyendo sobre lesiones á Prudencio Septién; apercibién
dole que si no comparece le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado Juan García Núñez, alias el Galle
go, y en el caso de ser habido ordenar su conducción á k  
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 7 de Noviembre de 1896.=Atanasac 
R. Ordóñez,=Ante mí, Eusebio González. J—7560;

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de esto par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Montesino Feria, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro dei 
término de diez días, cantados desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ó se presente en la cárce 
de este partida, por haber sido decretada su prisión por h 
Audiencia provincial de Huelva en causa que contra el mis 
mo se sigue por lesiones; apercibido que de no comparece: 
será declarada rebelde y le parara el perjuicio que hubier 
lugar. ^

Dada en Valverde den Camino á 3 de Noviembre de 1896 
Daniel Feijoo Viso.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihura

Señas del procesado.
Antonio Montesino Feria, de cuarenta años de edad, hijt 

de Antonio y de María de la Paz, casado con Rosalía López, 
natural de Ronda (Málaga), yeeino de Río Tinto ó Nerva, 
jornalero y sin instrucción,- J-—7492
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NOTICIAS OFICIALES
Com pañ ía d e l fe r ro c a rr il del T a jon a .

Se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 31, el 
d ía27 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde.

Madrid 25 de Noviembre de 1896 =Por acuerdo del Conse
jo» el Vocal Secretario, Francisco Alvarez Ossorio.
J X—882

So «vedad «le A H «s  H o rn o s  
y  fáb ricas  de ble****© y a ce ro  de B ilbao .
Cumpliendo lo que se preceptúa en la emisión de obliga

ciones de esta Sociedad, se sortearán en el domicilio déla 
misma, Rivera, 19, el día 1.° de Diciembre próximo, á las dies 
de la mañana, las 330 obligaciones que han de ser amortiza
das en el año actual, de las 21.540 que hay en circulación.

El sorteo será público y ante Notario, con asistencia de] 
Consejo de administración, y se verificará por decenas, ex
trayéndose de entre las 2.154 bolas envasadas 33, cuyos nú
meros representarán las decenas del total de las 330 obliga
ciones que deben amortigarse.

Dichas bolas se conservarán hasta el próximo sorteo con
venientemente custodiadas en las oficinas de la Sociedad par? 
su fácil comprobación.

Bilbao 24 de Noviembre de 1896.—E1 Secretario del Conse
jo, Guillermo de Ipiña. X—881

A rse n a l civil de B arce lona .

SOCIEDAD ANÓNIMA

B alan ce en 30  de Junio de 1896.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ -----------------
Edificios, maquinaria, útiles,herramientas, etc. 1 .768.496‘l ri
Trabajos en ejecución............................................  596.495‘52
Gastos generales......................................................  28.942‘72
C aja.. ........................  7.182*55
Cuentas deudoras....................................................  1.631.031‘60

4.032.148'56

PASIVO
Cuentas acreedoras................................................. 2.782.148‘56
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso............................................. 1.250.000

4.032.148‘56

Barcelona 30 de Junio de 1896.—Sociedad Arsenal civil de 
Barcelona: su Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

X—884

Com pañía gen era l M ad rileñ a  de füSectricidad.
Situación  a l 30  de Septiem bre de 1896.

ACTIVO
Primer establecimiento...................    7.723.894‘95
Obligaciones en cartera......................................... 990.030
Caja y Banqueros....................................................  ’ 1.980.764*29
Cuentas deudoras....................................................  2.056.902‘39
Fianzas en depósito...................... ..........................  62.812‘60
Valores en depósito.................................................  50.000

12.864.404‘23

PASIVO ■
Capital social...........................................................  4.000.000
Empréstito 5 por 1 00 .............................................  5.971.500
Cuentas acreedoras.................................................  2.842.904‘23
Acreedores por valores en depósito..........................  50.000

12.864.404‘23

Madrid 30 de Septiembre de 1896. =  Compañía general Ma
drileña de Electricidad.=MA Director, Luis Kribben.

X—879

Dirección general de Correos y  Telégrafos
Ayer llovió en  G ero n a .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Noviembre de 1896 .

TEMPERATURA
AL™ KA y humedad del aire, del __

SOBAS brS6rdt ? f a°  termómeteo^  MMCCIOH
á 0° y en ? clase del viento del cielo  .

milímetros Seco. HumJede"cido.

6  m añana.... 708 31 — 0‘8 — 1*7 NNO.. B.a lig.a Casi desp.*»
9 m añana,... 19811 1‘6 0*1 N E ....  Calm a. Despejado.

1* del día  707*60 7*5 4 5 NE.... Idem ... Idem,
8  de la tarde. 706*56 3*4 3 8  ONO.. B.a lig.a Nuboso.
¡S de la tarde. 706 32 j 4‘9 j 2*1 N O ... Calma.. Idem.
$ de la noche 706 17 | 3‘8 ¡ 1‘8 ONO.. B.a Hg.a Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra. ............   8*8
Jáem mínima.     ........................................   . „, — ¡2*4

Diferencia   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......  jpg
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra .. , . ,  14*3
Idem id. dentro de nna esfera de c rista l.. . ....... , .................  4 1 ‘5

Diferencia................ . . . . . . . . ................................................ 27*2
Temperatura maxima á cielo descubie^p junto á la tierra

vegetal ó laborable..................... .............. .................... ¡5*3

Idem mínima, id  .............................. . . . . . . ................. _
Diferencia....................     2F5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).       4 1G9

Oscilación barométrica, id. (milímetros,...................    3 4

Altura id. con respecto á 4% media anual, á las nueve horas
áe la noche ♦ , ......................................... _  o*8

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pimíos de la Península, á 
¿as nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 25  de Noviembre de 1896.

Altura Tempe- Diree_ Fuerza
barométrica ratura Sstad Estaéo

á 0» en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del del rielo delam ar

del mar en centesi- ¡ t  ¡ ,
milímetros, males.

S. Sebastián . 768*2 5*3 S E  B.“ lig." C u b ie rto ... Picada.
Bilbao .. 769‘0 6*0 N   Calma . Idem   *
O viedo.  769*6 5*4 SO  Idem ... Id em   *
Cor una i'7h,> 769 2 6*4 O  Idem .-. Despejado.. Picada.
Santiago.. . . .
O rense...........
V ig o . . . . . . . . .  766‘9 6*2 E   Idem ... Id em  . .  Tranq.®

Oporto . . . . .  767*9 7U E . . . . . .  B / f te . .  Idem  Idem.
Lisboa (8 bu).. 767*1 7*1 N E .... C a lm a. Id em   Picada.
Badajoz . . . .  768‘0 9 8 N E ... ,  ídem ... Idem   *

S. Fern. (7 h.) 767*6 6*2 N E .... ídem ... Idem   Idem.
S e v i l la . . . . . . .

: M álaga.  764*8 11*5 ONO.. B rh a . . Poco nub.°. T ra n q »
G ranada  766*8 4*4 OSO... C alm a. Id em   *

Alicante.........
M urcia.. . . . . .
V alencia...... 766*2 8*4 NE . . .  Id em ... N u b o so .... *
P a lm a ..   763‘9 H'G N E .... B.a fte.. L luv ioso ... T ra n q /
B arcelona.... 765*5 7*0 Nfí . . .  Calma.. Cubierto .. Idem.

T eruel...........
Zaragoza.......
Soria............... 765‘9 1*4 NNO.. B risa ... Idem ...............  *
Burgos  769*7 1*1 N E .,..  C alm a. N iebla.........
L e ó n .. . . ........
V alladolid....
S alam anca... 767*5 1*8 S E . . . .  B.a l i g a C ub ierto ... *
Segovia  7691 9*0 N   Idem ... ídem   *

M adrid  768;4 1*6 NE—  Calma.. Despejado.. *
Escorial  766*9 1*8 N E ... .  I d e m .. Idem   *
Ciudad Real. 767*8 2*0 NE . . .  B r is a .. ídem ................ *
Albacete  767 4 2‘4 s   Calma.. C ub ierto ... *

París............... 772*3 1*0 NE . . .  Bri*a. . Nuboso  »
Gris-Nez  775*9 F0 E   Idem ... B rum oso... T ranq.8
St. M athieu.. 778‘6 5 2 N E .. . .  C alm a. C ubierto ... Idem.
Isla d’A ix .. . .  770*8 3*0 E N E .. B.a fte .. Id e m   Idem.
R iarritz  769*9 4*8 SSE... Idem ... Id em   Picada.
C ierm ont  769 0 0*3 N e¡,... B risa. . Idem  *
P e rp iñ a n . . . .  767’9 2*0 O   Id e m .. Poco núb.°. »
Sicie.................... 766*7 5*4 E ........... V.° fte.*. C ubierto .. G. oleaje
Niza................ 767*3 4*4 E N E .. B * fte N u b o so ....  A gitada.

Roma.............  764*6 5*9 N E . . .  Idem. . C u b ie rto ... *
L io rn a ..  762*7 5*0 NE . . .  Id em ... Poconub.®. >
Palerm o  758*7 11*4' > C alm a. L luv ioso .,. »
C aglíari  761*4 11*3 NNO.. B r is a ..  C u b ie rto ... *

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25  de Noviembre de 1 8 9 6 , comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :=

Día 24 Día 25

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r   61*45 61*60-55-60
no publicado. » 61*55 p.

á plazo 61 ‘60 6L ‘55-50-55
fin cor. fir. 

cambio m. 61*525 
61*45-50-60 55 -65 

fin próx. fir. 
cambio m. 61‘55

' ’ 62*50-55
fin prox fir,
0*50 prima, 

no publicado. > 61*60
Idem Id. id. serie E ............................  61*45 61*45-60

pequeños. 63*50 61*65-95-90-75-70
62*10-35-70-63*70-75 

63 0/0
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  62*50 63 0/0
Idem id. al 4 por 100 ex terio r......................... 72*80 72*75-65-55-60

no publicado. > 72*50
á p la z e . 73 75 72*55-45-55-50

fin cor fir. 
con num eración. 
72*65-55-60-70-65 

fin próx fir. 
con numeración» 

pequeños. 76 0/0 76* ¿0-10-74 0/0
75*75-72*55-75-50-60 
7 ¿‘65-80-74*10-90-20 

76 0/0-77*10-25
Idem series G y H, de 100 y 200 p ese ta s .. . .  83*25 *
Idem am ortizable al 4 por 100. .......................  >  ̂̂

no publicado. > /3‘50d.
pequeños. 74 0/0 74 0/0-/4*10

73*30-70-75-65
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés áe 5 por 100 an u a l, vencim iento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, núm eros 1 a l 24.962.....  » *
Serie B, núm eros 1 al 88.973........................ 100*70 100‘70 ^

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ......... 86'75 86*90-80-75
pequeños. 86*70 86*90

Idem id. id., 1890...............................................   78*30 73*25-30
pequeños. 73*35 73*30

Obligaciones hipotecarias d« la  nueva Bol- ]
sa  de M adrid, 2.a serie, de 500 pesetas,
5 por 100 anual, núm eros 2.501 al 4 000... 101 0/0 101 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
167.500 al 5 por 100.  ...................................  101‘25 101 ‘25

Acciones del Banco de España.........................  385‘50 383 0/0-385 0/0
386*50

I-iCúi Id. id. cantidades pequeñas...................... 385*50 *
Idem de la  Compañía a rrendataria  de Ta

bacos.—Acciones al portador   204 0/0 204*50-205 0/0
Idem id, id. cantidades pequeñ as  204 0/0 204 0/0 /
Idem de la  Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 1 /  ¿3erie, núm eros 1 á 1 000 ... 104 0/0 r*

Carasbios oficiales sobre plazas del üeio@«

Daño. Beneficio Daño. Beneficia

A lbacete..................  0*30 * Logroño......................... 0*25 »
Alcoy........................  0‘20 * Lorca.............................  0*70 *
A lican te................... 0*25 * Lugo..............................  0*30 *
Almería....................  0*25 * M álaga .......................... 0*20 »
A vda.........................  0*25 * M urcia...........................  0*25 *
Badajoz..................... 0*30 * Orense..» ....................  0*30 »
Barcelona................. 0*20 » Oviedo...........................  ° ‘2o *
B e ja r........................  0*35 > Palencia........................  0‘30 *
Bilbao................. 0*20 * Palm a de Mallorca. 0*25 *
B u rg o s ..................... 0*30 » Pam plona...................... 0*25 *
Cáceres..................... 0*30 » P on teved ra ..................  0*25 »
Cádiz......................... 0*20 * Reus. ...........................  0*20 *
C a r ta g e n a . . . .   0*20 * Salam anca.................... 0“25 *
Castellón.................. 0*30 » San Sebastián   0*20 *
Ciudad R eal  0*35 * Santander . . . . . . . .  0*20
C órdoba...................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife.» 0*35 *
C o ru ñ a ..................... 0*25 > S a n t i a g o . . . . . . . . . .  0*20 *
C uenca..................... 0‘35 » S egovia......................... 0*30 *
F e r ro l ......................  0*25 * Sevilla...........................  0*20 *
G e ro n a ....................  0*25 » Soria............................... 0*30 *
G ijón........................  0‘25 » T arragona.................... 0’25 *
G ranada...................  0*30 > Talayera la  Reina.. 0*70 »
G uadalajara  0*35 » T eruel...........................  0*30 *
H aro.......................... 0*25 » Toledo........................... 0*30 *
H u e lv a ..................... 0*25 » T udela........................... 0*65 *
H uesca.....................  0*30 * V alencia....................... 0*20 »
Jaén....................  . . .  0*30 * V alladolid....................  0*25 *
Jerez de la  F ron te ra  0*20 > V igo..............................  0*20 *
León.......................... 0*30 » V itoria ..........................  0*25 *
L érid a ......................  0*20 » Zam ora.........................  0*30 *
Linares   0*25 * Zaragoza......................  0*20 *

B o lsas extran jeras.
París 24 de Noviembre de 1896.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ... á  * 
l Idem id. id, interior.....................................  á *

™ ) Idem amortizable al 2 por 100...................  á *Fondos e sp añ o les .../  TJ 1AA r . . ,1 Idem id. al 2 por 100 e x te rio r . . . . . . . . . .  a  »
í Idem id. al 3 por 100 ex te rio r...................  á  *
\ Obligaciones de C uba................................  á  347*00

Fondos fran c eses .. .  { ^ Por ^ ..........................................................  ^ ̂
\ 3 1x2 por 100....................................................  á 105T2

Consolidados ing leses.................................  á  110'94

Cambios oficiales «o b re  plazas extranjeras*
Londres á la v ista, libra  esterlina, 31*27-31*35 pesetas.
Paris á la  v ista , francos, beneficio, 23*80-24*15.

Form an p arte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 78 y  79 de la s  sen ten cia s del Consejo de E stad o, co
rrespondientes a l tomo V III.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem..................   12
Tercera ídem..............................  8
En rústica .......................  5

SANTOS DEL DÍA

Los Desposorios de Nuestra Señora.

Guarenta Horas en las Salesas (calle de San Bernardo).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 22 de abono.— 
Turno 1.°—Hamlet.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Un novio á 
pedir de boca.—Los dos habladores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 2.a de 
abono.—Turno 2 0 impar.—, Tocino del cielo.—Los niños.—Se
gundo acto.— E l amante de Paquita ó la tertulia de D. Francisco.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y medía.—
Los dineros del sacristán— Cuadros disolventes.—La maja.—M  
chaleco blanco. (Banda de cornetas).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media .—La verbena 
de la Paloma. — Los golfos.— Cinematógrafo. — Los guerrille
ros.—Las mujeres.—Cinematógrafo.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y  tres cuartos.— .
E l juramento.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


